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CmCULAE.

A  LOS SEAORES ACCIONISTAS
D E LA. E ilP E E S A

DEL FERRO-CARRIL
DE

C T E !I^ E ]Z ¡ C J lJ D X Z

POR Eli TROCABERO.

C u m p l ie n d o  con el ofrecimiento liecho en el anuncio in
serto en el Comercio de Cádiz de 3 del presente, los indi
viduos que componen las dos secciones en que está divi
dida esta Dirección, tienen el placer de noticiar á los Sres. 
Accionistas, que las prescripciones de la Real orden de 
S. M. de 22 clel mes anterior, comunicada por el Sr. Go
bernador de la Provincia en 28 del mismo, están cumpli
das, con el respeto que corresponde á la escelsa dignidad 
del mandato, en los términos de que serán enterados por 
la inspeceion de los documentos adjuntos. Aunque la 
condición impuesta era severa por la angustia del plazo 
prefijo y ponia un presión á los Directores y á la Empresa 
en riesgo, nunca ellos abrigaron la mas leve sombra de 
desconfianza de la protección del Gobierno de S. M. ni de 
la conocida 'ilustración y rectitud del Excmo. Sr. Minis-



tro de Fomento. No atinaban con el origen de una equi
vocación en algún modo introducida j ,  ahora, fácilmente 
descubierta después de la publicación en la Gaceta de 23 
del presente de otra Real orden de 18 del mismo man
dando, en vista de la esposicion elevada en 3 del presen
te, que se esté á lo resuelto por la citada Real orden de 
22 de Noviembre en la esencia; pero dignándose ampliar 
por ios seis meses solicitados el término en aquella seña
lado para su cumplimiento; y por último, previniendo á los 
Directores de esta compañia que en lo sucesivo no fun
den sus instancias en suposiciones inexactas. Los Direc
tores respetando como deben el nombre de S. M. en que 
se les intima la reprehensión, la protestan sin embargo re
verentemente, seguros de que nunca se hallará falsedad en 
palabra que pronuncien los labios ó escriba la pluma di
rigida por ellos á la augusta Real Persona, ó á la de los 
funcionarios honrados con su confianza para el despacho 
de su gobierno. La equivocación consiste, principalmen
te, en que se han reputado inexactos los datos en que fun
dó la Dirección su esposicion, confrontados con los remi
tidos al Gobierno de S. M. por su anterior delegado para 
inspeccionar á la compañia, y que se ha dado á entender 
de alguna manera, ó se ha espresado, que fueron formados 
por los mismos Directores. En tal caso resultarla, cuando 
menos, que ellos se contradecían; mas como la nota ó es
tado de valores remitida al Gobierno por el Delegado no 
fué formada ni inspecáonada por ellos, las apreciaciones 
que bajo tal supuesto se hacen pierden su valor, no vi
niendo tampoco á cuento la reflexión sobre cual fuera la 
suma del presupuesto ni los valores de los puentes. La 
Dh’eccion se precia de muy cabal, y nunca cometerla el 
desacato de presentar á S. M., ni de autorizar, una estram
bótica danza de cifras indigestas. Por lo demás, las dis
posiciones del Real decreto de Constitución de 19 de Ju
lio, tuvieron cumplimiento en junta general de accionistas 
de 18 de Octubre, nombrándose los administradores sin 
remuneración por su cargo, que es gratuito por el regla
mento: renunciando además el Gerente la remuneración



que debiera corresponclerle como tal, y que la junta gene
ral aprobaba. Sin dilación se verificó el depósito de las 
acciones exigidas de los Directores por garantía, y por 
ultimo, en G de Noviembre se remitió copia del espresado 
Real decreto y de los Estatutos al Tribunal de Comercio. 
Todo esto estaba pasado y por tanto tardío el mandato 
para ejecutarlo. En cuanto dependía de la Dirección todo 
iba en regla. Mientras la Sociedad carecía de constitución 
egal, no era dado cubrir los gastos de sus obras, en la parte 

de capital no inscrito, con las obligaciones hipotecarias que 
la ley permite, pero las operaciones de crédito con que se 
cumplia aquel en nada han gravado á la construcción,puesto 
que los intereses y gastos ocasionados por la deuda han sido 
cubiertos con Jos productos de la esplotacion.

No dista mucho la prueba.

Reparto de 5 p .g  á los accio
nistas en Enero de 1855, por 
compensación de desembolsos, 
durante construcción de la 1.”
s e c c ió n .......................................  353.700

Largado en la cuenta de cons- 
t^ cc io n .......................................  188.299 29

0

Utilidad liquida de esplotacion 
desde 20 de Junio á 31 de Di
ciembre 1854 ............................

Reparto de 2 p .§  á los accionis
tas en Julio de 1855 . . . . 141.480 

Abonado á los intereses de la 
‘í^’̂ da...................... .....  156.877 01

165.400 71

Cuyas dos partidas son la utilidad 
líquida de esplotacion desde l.°
Enero á 30 Junio 1855 .

Reparto de 4 p .g  á los accionis
tas en Enero de 1856. . . . 282.960

Alionado á los intereses de la 
deuda............................................  101.0.25 93

298.357 01

Cuyas dos partidas son la utilidad



líquida de esplotacion desde l.°
Julio á 31 Diciembre 1855. . 383.985 93

Reparto de 4 p .0  á los accionis
tas en Febrero de 1857 . . . 282.960 

Abonado á los intereses de la
deuda............................................  184.762 93

Cuyas dos partidas son la utilidad 
líquida de esplotacion desde l.°
Enero á 30 Setiembre 1856 .

Reparto de 5 p .0  á los accionis
tas en Noviembre de 1857. . 671.600

Abonado á los intereses de la
deuda............................................. 545.889

467.722 93

74

Cuyas dos partidas son la utilidad 
liquidado esplotacion desde l.°  
Octubre 1856 á 30 Setiembre 
1857 ............................................. 1,217.489 74

Hé aquí como todos los intereses de la deuda flotante 
han salido de los productos, desde que la línea está en 
esplotacion, apareciendo solo en las cuentas de construc
ción de la

l.ii sección 277.435 rs. 12 inrs., j  en las de la
2.  ̂ // 114.744 rs. 74 céntimos, por ser causados

antes que estuviesen cada cual en estado de dar productos; 
las cuales sumas tampoco son aumento al costo de las obras, 
pues si en vez de deuda hubiera habido acciones por su 
importe, se les hubiera pagado el equivalente en el 5 p .§  
de interés que recibieron las demás por el tiempo de sus 
respectivos desembolsos, en tanto que la empresa no dio 
productos; como una debida compensación de las diferen
tes épocas de pago de cada una de las suscriciones, según 
se acostumbra en todas las empresas análogas.

Además los intereses pagados por la deuda han sido 
módicos y de cortísima entidad la diferencia respecto á 
lo que igual suma en acciones hubiera percibido, no re
sultando, pues, perjuicio á los accionistas, y sí mucho be



neficio, de que la línea se 'haya terminado y empezado á 
producir.

Tan luego como la Sociedad recibió su forma legal 
en virtud del Real decreto de su constitución, trató de le
galizar por completo su parte económica; pero es también 
demasiado notorio que las críticas circunstancias -mercan
tiles de Europa embarazaban y liacian imprudente antici
par las operaciones adecuadas á este fin. Las cuentas pu
blicadas con la memoria leida por el Sr. Presidente de la 
Dirección en la junta general de accionistas del 18 de Oc
tubre demuestran que el pasivo de la Sociedad ascendia 
en 30 de Setiembre á 12.44.C,708 reales; cantidad que 
deberia y que podria cubrir con los cuatro millones, pro
ductos de las 2.000 acciones suscritas por el M. I. Ayun
tamiento, y con el importo de las obligaciones hipoteca
rias que la ley autoriza á emitir por mitad del capital de 
acciones. Este consistía en

acciones realizadas . . . 6.705
mas las del Ayuntamiento. 2.000

Que hacen . . . . 8.705 por valor de
17.410,000, cuya mitad son'8.705,000, cantidad que, 
unida á los citados 4.000,000 de las acciones suscri
tas por el Ayuntamiento, escede sobradamente aquel dé
ficit. Siendo un caso escepcional, y tal vez único el esta
do de esas acciones del M. 1. Ayuntamiento, que debieran 
considerarse nulas por ley general, respecto de las no pa
gadas; pero que no podían reputarse tales por tener la segu
ridad de sií,¿e^,cuando el Gobierno que lo impedia estu
viese en el caso de consentírselo, y por estar reconocidas por 
el mismo Gobierno como suscritas cuando vino á decretar 
la constitución de la Sociedad, la Dirección podía creer, 
ó á lo menos creía sin violencia, que la del Ayuntamiento 
era una suscricion efectiva, no un fantasma de suscricion, 
con las mismas condiciones que las pagadas, toda vez que 
hubiera medios aceptables de suplirle como sucedía; creen
cia muy sostenible á su entender mientras el Gobierno no



enseñase lo contrario. Todo consistia en la singularidad 
extralegal pero no ilegal del caso. La Dirección nada se 
lia permitido en oposición á la lleal orden de 22 de No
viembre, ni entretenido aprehensiones sobre el concepto le
gal de ella. Tampoco se permitió solicitar especiales con
diciones para escpiivar las disposiciones generales. Redu
jese á esponer, que no habiendo realizado el Ayuntamien
to la suscricion en virtud de órdenes directamente ema
nadas del Gobierno de S. M. y siendo muy perentorio el 
plazo que se le fijaba para la realización del capital nece
sario, pedia próroga de él para facilitar el cumplimiento. 
Por desgracia la ampliación ha venido, si bien en tiempo 
para probar la justicia con quepediamos, demasiado tarde 
para obtener el beneficio que se deseaba y contrarestar el 
mal causado por la primera, por cuanto la Dirección, vien
do espirar el término, acató ante todo la determinación co
nocida de S. M. por mas que estuviese confiada en la que 
ha llegado despues; pues que no pocha aguardar sin obrar, 
no reconociéndose facultades para obedecer según su juicio 
de la equidad ó violencia de lo que le preceptúa el poder 
supremo.

De todos modos la Real órden ha sido obedecida en 
todas sus partes, y lo habría sido sosegadamente y con me
nos perjuicio, representando lo necesario, si no hubiese in
tervenido un espíritu nada laudable.

Si hubo agitación de los ánimos por aquellos dias en el 
público y entre los interesados, que buscó desahogo en los pe
riódicos déla capital,efecto fué de comunicaciones indiscretas 
de quien quiera que anticipó el rumor de ciuela^ciedad iba 
á recibir el golpe de gracia; rumor que se «BShwS» con ventas 
significativas de acciones, y que vino á autorizarse dias des
pues por una imprevista y sorprendente comimicacion del 
Excmo. Sr. D. Manuel Bermudez de Castro, fecha 3 del 
presente, de la que corrió noticia antes que esta Direcciou 
tuviese conocimiento de ella, y era reputada por algunos 
Cómo comentario de la Real órden. Amargó á la Direc
ción este procedimiento por la calidad de él, y porque ha
ciendo crecer la alarma, venia á añadir embarazos y difi



cultades á la realización del pensamiento que desde luego 
ella concibió para no aventurar la suerte de los accionistas.

Acreditóse al mismo tiempo que un corresponsal del 
Sr. Bermudez tenia encargo de dar á luz la aterradora 
carta, lo cual está en consonancia con la costumbre de di
cho señor de hacer pública aquella parte de su correspon
dencia con esta Dirección que pueda convenir á su propó
sito. La Dirección acertó por desgracia á desagradar á 
dicho Sr. por haberse visto precisada á resistir una insi
nuación nada airosa introducida blandamente en carta de 
13 de Junio y á pesar de haberle agradecido la espon
tánea remisión de dos superiores resoluciones de alta 
importancia por todo el valor de su estimable ñneza; pero 
no dejando defraudar el mérito ó, mas bien, debiendo no 
reprimir la espresion del reconocimiento, que era debido 
por ella y por la Sociedad toda, al Excmo. Sr. D. Claudio 
Moyano que, no por favor al Sr. Bermudez, sino por su 
propia determinación de justicia, despachara favorablemen
te los espedientes, en que la Dirección no se habia dormi
do. Mucho pesaba á la Dirección este forcejeo, cual se 
descubre en la correspondencia comjileta; pero mas atenta 
todavía al bien parecer del Sr. Bermudez que á la misera
ble gratificación del amor propio, le dejó pasar sus lec
ciones magistrales en E l Guadalete, sin cuidarse de publi
car las réplicas. Y todavía si se hubiesen de considerar ta
les insistencias del Sr. Bermudez como un muy estraordi- 
nario servicio, no seria inoportuno recordar que no está bien 
hacer favores para echarlos estemporáneamente en cara, é 
imponer irritante obligación por ellos.

Tal es la larga serie de beneficios que el Excmo. Sr. 
Bermudez ha asegurado con repetición haber hecho á la 
Empresa ápesar de la poca voluntad, ó  casi contra la vo
luntad de sus mismos Directores; en lo cual se equivoca tan
to como en decir que este defecto de voluntad consta de al
gunas de sus anteriores comunicaciones; porque todavía no 
está reconocido ni parece razonable que la propia afirma
ción sea admisible como prueba de la afirmación propia. 
Contra tales métodos de interpretar le declaró sin rodeos
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la Dirección que ni la form alidad de los individuos que la 
componen, ni el carácter de tina correspondencia seria, ni 
los demás miramientos que son debidos, la consienten espre- 
sar un concepto y  significar otro-, que la Junta no qniede 
usar de ironías, reticencias, ni palabras de doble sentido, y  
que le reiteró  francamente las gracias que le eran debidas. 
No parecia razonable formar cavilación sobre esto, es- 
cepto que las cavilaciones traen parentesco contraiclo con 
lo que no es razonable.

En cuanto á los servicios que S. E. prestó desde 
su origen á la Empresa del ferro-carril, la Dirección se 
complació en hacer público reconocimiento de todo lo qiie 
tenia entendido, cuando en Junta general de accionistas 
en 16 de Julio de 1854 dijo por boca de su presidente, 

el presente D . Luis D iez y  Somera embebió el entusias
mo de su padre y  pasó  la primera juventud soñando en 

ferro-carriles. Adquirió noticias, trabajó, se obstinó, y  por  
ultimo, andando el tiempo, consiguió tener para  sí la con
cesión, no sin la ardiente interposición del digno diputado 
que tiene ofrecidos tan repetidos testimonios en favor de los 
intereses generales y  particulares de su distrito. ¡Trabajo 
vano! ¡tiempo y  dinero perdidos! DI suelo no estaba p>re- 
parado ." Es muy cierto; el suelo no estaba preparado.

Véase aquí bien reconocida y encomiada la obra del 
Sr. Bermudez, que data de un año antes de la creación de 
la Sociedad. La verdadera creación, la Dmpresa, la So
ciedad, fue obra de muchos, trabaj(v,de muchos sudores, 
de inauditas contradicciones y de muchos peligros. Jerez 
no ha olvidado esta historia. La concesión fue asimto pri
vado del Sr. Bermudez y el concesionario. La Dirección 
no se entendió, ni tuvo que entenderse con el Sr. Bermu
dez para ese fin, ni sobre cosa tan pasada; y sin embargo, 
le ha tributado, y se ha complacido en tributarlo el honor, 
todo el honor, que le pertenece; cuidando solamente de no 
dejarse implicar, ni implicar á la Enqiresa, en asunto al
guno en que intereses ó miras particulares amagasen po
nerse en pugna con los verdaileros intereses de los accio
nistas.

10



Mas el Sr. Bermudez se ha quejado amargamente de 
la Dirección por no haber salido á la defensa contra un ar
tículo anónimo en que se califica duramente á una persona 
que no se nombra, y que S. E. juzga ser él.

La Dirección no puede afirmar ni negar en lo que no 
entiende; no sabe, ni puede saber quien motivaba ó. quien 
promovía, ó quien dejaba de motivar ó promover esto ó lo 
otro. Esta es buena ó mala apreciación de cosas escon
didas, fuera de inspección, y que no se hallan suficiente
mente determinadas en el artículo publicado en E l Co?isti- 
tucional de Cádiz, á lo menos para la inteligencia de la 
Junta. Traducir alusiones semejantes á nombres propios, 
y escandalizar con una cuestión de esta especie compro
metiendo uno, fuera mas que una imprudencia, un atre
vimiento que podria dar que sentir á los Directores, tomado 
por quien quiera de diferente modo. ¿Y qué diriamos si 
e l ; que creyéndose aludido^se revela, no hubiese acep
tado la alusión? ¿Incurririan en semejante desacuerdo 
hombres que son tenidos por graves, cuando no se han mo
vido á defenderse á sí propios en tiempos anteriores, y aun 
en estos dias, contra sentencias tan fatuas como malignas 
(nada menos que la de un franco despojo) de algún diligen- 
cioso fogueado!’ que escribía ó hacia escribir en busca de 
algo?

Esto dicho mu}'̂  de paso con respecto á la condición, 
fuera de la cual el Excmo. Sr. D. Manuel Bermudez deja
ba de ocuparse de poder contestar satisfactoriamente á una 
comunicación de esta junta, entrega ella al sano juicio de 
los Sres. accionistas las dos últimas cartas del mismo Sr., 
de los dias 13 del mes anterior y 3 del presente, y se abs
tiene de indicar nada en cotejo de la última con la urba
nidad y el respeto de aquella á que corresponde.

La Dirección se ha sometido hasta aquí á todo gé
nero de sinsabores; pero no puede abandonar su pundo
nor, ni haría justicia á la empresa, endosándole tal igno
minia. En esta Dirección no ha prevalecido desde la di- 
ficil creación de la Sociedad mas que un solo pensamien
to. Cuando algún Sr. Director ha perdido la afición á la

11



obra, se ha retirado amigablemente, con gallardía; pero no 
por eso habia dejado de convenir siempre en todo con los 
demás, ni de comprometerse á la par de ellos en el mismo 
esfuerzo. La Dirección es una en espíritu, la misma antes 
que ahora, y con unión aspiraron siempre á que todo este 
territorio, á que esta paa-te de nuestra Provincia, á que estos 
dignos y laboriosos habitantes obtengan el beneficio de un 
ferro-carril como objeto de primera necesidad en los tiem
pos presentes, sin la mas leve aspiración por parte de sus 
individuos, ni á interés de ninguna especie, ni á obliga
ción repugnante de reconocimiento, ni al aplauso retum
bador. Bástales la suave estimación, la sosegada benevo
lencia de sus compatricios á que no es lícito renunciar, 
por que es el pan de la vida. No se proponen hacer osten
tación de lo que han hecho, y tienen prevenida una buena 
suma de silencio contra cualquiera suma de acriminaciones 
que sean semejantes y vengan en las mismas formas que 
las venteadas hasta aquí. Cuéstales un amargo senti
miento tener que hablar esta vez. El silencio, en medio 
de las encendidas disputas, ha sido su recurso meditado 
para la construcción de ese camino. Saben que sin la pa
ciencia que él implica, habrian perdido la fé, y no tendrían 
ahora la nueva ventura de dirijirse á la Sociedad con el 
placer de haberla servido; de decirles ahora, ahí teneis la 
Emj^resa, la Empresa constituida. Nosotros somos los que 
éramos.

Sres. accionistas, el camino no ha pasado á otras manos; 
teneis á salvo la Sociedad, y no peligrará la empresa. Dios 
mediante, mientras conservéis el espíritu que os ha distin
guido; el mismo con el cual en ocasión nada lisongera con
tribuisteis á la creación de la segunda parte de la obra. 
No creáis á los que os digan que pueda faltaros la protec
ción del Gobierno de S. M. Lo que tiene realidad, lo que 
adquiere cuerpo y contestura en lo material, promete du
ración. La buena fé y el sentido recto, que se solicitan y 
acarician mútuamente, hacen una liga fuerte que la astu
cia no puede quebrantar. Las palabras sutiles, las pala
bras de cavilación, las meramente especiosas, las iracun-

12



13
das, se van, dentro de poco se olvidan y no se vuelve á 
saber lo que dijeron. La injusticia daña á quien la con
siente; el triunfo pertenece á la verdad.

Jerez 31 í/e Biciemhre 1857.

RAFAEL RIVERO---- MARQUES DEL CASTILLO.----

JULIAN PEMARTIN.----JOSÉ ANTONIO DE AGREDA.-

PEDRO LOPEZ.----JUAN SILONIZ.—

SIMON DE LA SIERRA.---- ANTONIO DE ZÜLUETA.—

LUIS DIEZ.
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NUMERO 1.

Copia de la comunicación de la real orden de S. M. de 22 de 
Diciembre para debido conocimiento de los socios. (1)

Gobierno de la provincia de Cádiz.—Comercio—El Exorno. Sr. mi
nistro de fomento con fecba 22 del actual me comunica la real órden si
guiente.

Visto el espediente de autorización de la sociedad anónima concesio
naria del ferro-carril de Jerez á Cádiz (Trocadero) con motivo de las 
comunicaciones documentadas del delegado del gobierno cerca de dicha 
empresa. Vista la ley de 28 de enero de 1848 y el reglamento de 17 
de febrero siguiente dictado para su ejecución. Visto el capítulo 9? de 
la ley de 3 de junio de 1855 y la de 11 de julio de 1856 relativa á la 
Organización de las compañías concesionarias de caminos de hierro; con
siderando que la denominada del ferro-carril de «Jerez á Cádiz no ha justi
ficado el cumplimiento de las citadas disposiciones, antes por el contrario 
resulta que la compañía se encuentra fuera de las condiciones legales to
da vez que no ha llenado los requisitos consiguientes á su autorización, 
que aparece haber gastado en la construcción de la línea un capital 
mayor que el presupuesto para las obras y el fijado en los estatutos como 
capital social de la empresa, que este esceso cuyas verdaderas causas se
ra preciso depurar, se ha cubierto por medio de préstamos y débitos que 
á una suma componen la cantidad de reales vellón 15.039,673, siendo 
asi que con arreglo a la citada ley de 3 junio de 1855, la sociedad podia 
cuando mas haber verificado empréstitos por importe de 8.000,000 de 
reales y esto con autorización del gobierno ó conforme á lo dispuesto en 
la ley de 11 de junio de 1856, sus empeños deberian consistir en 
6.684,300 rs. como mitad del capital realizado, y esto por medio de obli-

(1) Antes de esta real orden deben leerse los números 20 y 21 
Después de leidos y teniendo presente que esta disposición fué dada siii 
aguardar el resultado de la gestión del Sr. Bermudez, se comprenderán 
fácilmente las indicaciones que la Dirección hace en su cspuesto núm 6 

Escusado es añadir que los cuatro primeros puntos estaban ya cum
plidos, y por tanto lo único positivo que se manda es lo irrealizable en 
el periodo que se limita. *
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gaciones con interés fijo y amortización determinada, la reina (Q. D. G.) 
se lia servido disponer.

19 Que la referida compañía proceda ai ya no lo lia verificado al nom
bramiento de las personas que hayan de tener á su cargo la adminis
tración de la sociedad y la inspección y vigdanoia de esa misma admi
nistración.

29 Que remitan al tribunal de comercio del territorio las corres
pondientes copias de los estatutos y del real decreto de autorización de 
la sociedad.

39 Que sus administradores depositen, caso de no haberlo ejecutado, 
las acciones con que deben garantizar su gerencia.

49 Que dichos administradores no disfruten sueldo ni retribución 
alguna que no se les haya sido asignada en jimta general, celebrada des
pués de espedido el real decreto de 10 de julio último, ó que se les asig
ne en otra junta general convocada al efecto por omisión de aquella for
malidad.

59 Que en el término de un mes contado desde esta fecha legalice 
su situación económica emitiendo acciones en número suficiente para cu
brir con su importe el pasivo de la sociedad hasta reducirle á una mi
tad del capital realizado y del que se realice por efecto de la nueva 
emisión de acciones.

69 Que una vez reducidos á este límite los débitos de la empresa, 
se clasifiquen los que legalmente tenga contraidos, no impuntado á cargo 
de la sociedad los que aparezcan verificados sin autorizaciones y sean por 
consiguiente deudas de sus administradores ú otros accionistas y

79 Que una vez averiguados los débitos que verdadera y legalmente 
deban pesar sobre la compañía, proceda esta en el término fijado á con
vertir los pagarés ú otra clase de efectos en que se halle reconocida su 
deuda, en obligaciones al portador con interés fijo y amortización deter
minada é hipoteca de las obras y rendimientos del ferro-carril, y si sus 
acreedores ó los poseedores de dichos pagarés ó créditos no se prestan á 
la conversión de dichos efectos, por las referidas obligaciones, que so pro
ceda á ima emisión de las mismas en la forma dispuesta por la ley para 
cancelar inmediatamente la espresada deuda. Lo que de real orden digo á 
V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento, siendo también la 
voluntad de S. M. que transcurrido el término fijado para llevar á efecto 
lo mandado, dé V. S. cuenta á este ministerio para que conste la e.visten- 
cia legal do la citada compañía á fin de acordar de lo contrario su disolu
ción ó las disposiciones convenientes.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y para que se cum
plan las disposiciones de S. M. en todo lo que hasta el presente no ha
ya tenido ejecución.

Dios etc.—Cádiz 28 de Noviembre de 1857.—Antonio Cánovas 'del 
Castülo.

Sr. Director de la compañía concesionaria del ferro-carril de Jerez 
al Trocadero.
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NUMEEO 2.

üopia -para esclarecimiento de un artículo publicado en El Co
mercio dê  Cádiz de 3 de Diciembre por el Sr. accionista D. 
José María Ardizone, que reasume exactamente los hechos.

ü e c lio s  sofirc la  c n c st lo n  ile l fcrro -ca rrtl ilc  J e r e z .

1? La diroooion actual al terminarse la sección primera recibió un 
voto de gracias y aprobación do los accionistas por unanimidad, yantado 
precisamenie en sn abnegación y sacrificiosy>c)’ío?MiZes para sacar á la em
presa de gra^•ísimas dificultades y crudos ataques.

2? Al propio tiempo se le dió un voto de confianza para Uevar á ca
bo la segunda sección.

3? Terminada esta y constituida la sociedad en Octubre xiltimo, 
ceso la dirección y los accionistas reeligieron por unanimidad á los sa
lientes, y completaron el mímero con dos de los mismos accionistas, co
nocidos por su mas decidida cooperación con la dirección.

4? En junta general de 8 de Julio de 1855 , se autorizó á la 
dirección á levantar por empréstito la suma necesaria para Uevar á cabo 
las obras.

En otra junta de 4 de Pobrero do 1855, se aprobaron las cuentas 
de la 1-? sección y en otra de 18 do Octubre do 1857, las de las 2‘?', des
pués de examinadas por comisiones de accionistas nombradas aA Jioc.

Estos cuatro lieobos se dirigen á contestar la insinuación de sí la di
rección ba gestionado bien ó mal los intereses sociales, y si sus actos están 
ó no aprobados por sus comitentes.

5? El ayuntamiento de Jerez en uso de derecho legal j  con la apro
bación superior exigida por la ley, suscribió 2,000 acciones, cuyo pago ha 
interceptado temporalmente la órden de suspensión de las ventas de pro
pios. Pero el compromiso legal y la voluntad de cumplirlo subsisten.

No es, pues, un accionista moroso, caducado.
G? Eu el espediente do sanción de la constitución social, consta el 

hecho anterior. Al aprobar la constitución, pues, el gobierno no puede 
alegar ignorancia, ni de que las acciones del ayuntamiento formaban par
te del capital necesario al efecto, ni de que suspensas las ventas por el 
mismo, apenas empezadas, no estaban satisfechas.

79 En la real orden de constitución fecha 11 de Julio se dice:
Considerando que en la instrucción de este espediente se han cum

plido las prescripciones legales: considerando quo según lo manifestado 
por la dirección general do obras públicas, aparece que esta empresa tie
ne hecho efectivo con esceso en los gastos do construcción y esplotacion



del camino, mayor suma que la que por razón de primer dividendo pu
diera exigírsele.”

8? No estando constituida la sociedad, la dirección no podia emitir 
ni aun los títulos de las acciones pagadas, sino recibos provisionales. ¿Có
mo Labia de emitir cédulas hipotecarias?

Constituida hace poco mas de un mes en medio de una acerba 
crisis monetaria, ¿no fuera ocioso intentarlo?

9? Por tanto, la dirección aguardaba tranquila el trascurso de tres 
ó cuatro meses, que hubieran bastado á poner todo en marcha, tranquila 
al ver su tráfico prosperar, al ver acercarse la apertura de la via seiúllana 
que tan pingües resultados ha de dar á esta y persuadida de que la mar
cha próspera de la empresa y la confianza patentizada de los accionistas 
en ella serian suficiente título á la consideración del gobierno respecto á 
cualquiera pasagera imperfección en fórmulas destinadas mas bien á con
tener agio de sociedades nacientes, que á ser el lecho de Procusto en don
de dar tormento á una ya en productos.

10. En este estado, sin aviso previo, sin oirla, desentendiéndose en 
silencio de la. suscricion del ayuntamiento, de todos los anteeedenteaiy de 
todas las circunstancias, se le intima el dia 28 de Noviembre que para el 
22 de Diciembre levante doce niülones de capital hoy flotantes, sin re
clamación alguna, por medio de la emisión de acciones ó cédulas hipote
carias, so pena de disolución.

Esto en una época de crisis pecuniaria y retraimiento de capitales, 
de tal tirantez que el banco de Inglaterra, aun después de subir el des
cuento al 10 por 100, obtiene de su gobierno facultades escepcionales de 
elnision, y cuando en Cádiz único mercado al alcance de tan breve 
periodo, su banco exige el 8 por 100 por descuentos á 30 dias.

11. Si á la empresa se hubiese dicho: "regulariza tu posición y en 
atención á lo premioso de las circunstancias te se conceden seis, cuatro 
ó tres meses siquiera para ello.”—se comprendería. Se conocería que el 
deseo de sostener la rigidez formularia, se concíliaba con el respeto y con
sideración debidas á intereses legítimos y dignos.

El hacerlo del modo que se ha verificado es digno de calificarse co
mo el lector puede hacerlo limitándome yo á presentarle los hechos.

José M aña Ardizoue.
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NÚMEEO 3.

Espuesto de la dirección al ayuntamiento de Jerez

Illmo. Sr.: Ocupándose esta dirección en dar cumplimiento debido á 
una real órden, espedida en 22 del pasado por el ministerio de fomento, 
no puede dejar de poner cu conocimiento de V. SS. el artículo 5? de eUa 
para los efectos que le convenga, porque el descubierto de que se trata



se refiere á las acciones suscritas por el M. I. ayuntamiento.
Esta dirección se La abstenido de dar á V. SS. la menor molestia 

respecto á su pago, sabedora dcl impedimento temporal que ba tenido y 
le continua para reabzar fondos.

Los directores ban sentido mucba satisfacción en garantir personal- 
rnente los suplementos; pero no estando á su arbitrio mantener esta 
situación, lo manifiestan con dolor á V. SS. por el respeto y consecuencia 
que debe a una corporación que ba sustentado dignamente su decoro y el 
de la empresa y contribuido en cuanto ba estado de su parte á fomentar 
los intereses del pueblo, cooperando por varios medios á que se reabce la 
construcción del ferro-carril.

Dios, &c. Jerez 2 de Diciembre de 1857.—M. I. ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.
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NOMEEO 4.

Contestación del municipio á la dirección.

Enterado el M. I. ayuntamiento constitucional, que presido, en ca
bildo de boy, del contenido del muy atento oficio de V. S. de ayer en que 
se sirve transcribirle el articulo 5? del real decreto de 22 de Noviembre 
ultimo, relativo á las acciones suscritas por el caudal de propios, en la so
ciedad anónima de que V. S. os digno presidente, el municipio, imposibi
litado, muy contra sus deseos, do bacer otra cosa, acordó elevar a S. M., 
como lo verifica en esta fecba, por conducto del Sr. gobernador civil de la 
provincia, rogándole la informe favorablemente la reverente instancia de 
que por su acuerdo, tengo el bonor de incluir á V. S. copia.

Otra se envia también en esta fecba al Exemo. Sr. diputado á cor
tes por el distrito, con oficio para que tenga á bien coadyuvar con su ele
vada influencia, a que recaiga la soberana favorable decisión que la muni
cipalidad estima justa y procedente.

Bien quisiera la corporación municipal bacer mas y cosas de mayor 
eficacia en esto sensible y estraño caso; pero repite y asi se lisongea lo 
conocerá la empresa, que esta imposibilitado de todo punto para veri
ficarlo.

Solo agregara que tributa cumplidas y espresivas gracias á la misma 
y particularmente a V. S. y demás dignos compañeros do dirección, por 
las consideraciones y deferencias que le ban tenido y compromiso perso
nal que por el mismo motivo aceptai'on y boy los constituye en gravisimo 
almgo y conflicto con barta pena del municipio.

Dios &c. .Jerez 3 de Diciembre de 1857.—P. O.—J. Maña GaUar- 
do y Celis. Sr. j>rcsidontc de la empresa del ferro-carril de esta ciudad 
á Cádiz.
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NÚMEEO 5.

Esposicion d S. M. del ayuntamiento de Jeie~.

SEÑOTtA:

La importancia al presente do la construcción de la linca del fen-o- 
carril de está ciudad á la de Cádiz, y la prosperidad que para o 
prometía á este pueblo liizo que el ayuntamiento constitucional que e era 
boy respetuoso su voz basta el trono de V. M. se suscribiese por crecí o 
número de aepiones autorizado por la diputación de la provincia on^ 
de noviembre de 1854.—Las dificultados casi insuperables, que con dis
gusto de este vecindario se opusieron desde el principio, á un pensamien
to, que brindaba tantos beneficios generales de primer orden, bicieroii al
go mas que conveniente, necesaria, la concurrencia del municqno, para 
Uevarlo á conclusión.—Disposiciones posteriormente dictadas y la suspen
sión a, seguida de la venta de los bienes de propios y comunes de los pue
blos lian impedido realizar los fondos precisos para el pago de las dicbas 
acciones, fondos que ba suplido la empresa mediante la garantía perso
nal de sus directores. Por medio de capitidares comisionados ba asistido 
no obstante y desde entonces el concejo á todas las juntas generales que 
se ban celebrado para presentación y aprobación de cuentas, ampliación 
de construcciones, constitución de la sociedad y domas objetos pee la 
res á la misma. Abora, lo ba sido comunicada la angustía en que se la po
ne por efecto de esta deuda involuntaria del ayuntamiento, según el arti
culo 5? de la orden espedida pior Y . M. á propuesta del ministro de fo
mento en 22 del pasado, que le ba sido trasladado por la dirección do la 
empresa, llevado del natural deseo de que se cumpla exactamente.

Pero este cuerpo, señora, tiene cerradas las puertas basta para soli
citar la venta dcl patrimonio común suficiente á salir de este empeño, en 
virtud de otro soberano mandato expedido por el ministerio do la gober
nación de la penínsida en 18 del citado último mes. IMo piidiendo, pues, 
la municipalidad llenar cual vivamente lo apetece su compromiso, se aco
ge bajo la protección de V. M., implorándola á favor de su propio decoro 
y del interés del pueblo que representa en la forma que V. M., contem
plo mas oportuna para sacarla de tal conflicto y sobre todo para que nun
ca venga á resultar, que una patriótica y autorizada cooperación, intentada 
por el ajmntamiento y una conducta tan franca y desinteresada, por par
te délos directores de la sociedad, coda cu perjuicio de esta con m en^a 
del cuerpo que rendidamente espone y agravio del sentimiento publico: 
porque seria bien duro que un ayuntamiento tan observante de la ley co
mo fiel á su reina, legitimamonte autorizado y admitido á una empresa tan 
importante al abrigo de una órden de V. M., para constituirla, fuese abo-



ra lastimado, separándolo do olla cual suscritor intruso ó accionista infor
mal y no sostenedor do sus ofertas y no menos sensible y lastimoso seria, 
quo á esta misma sociedad tan respetable y tan merecedora de amparo y 
protección, la resultase un daño por baberla mantenido en su seno. Con 
entera confianza en la proverbial benevolencia y sentimientos de justi
cia de V. M., los que suscriben esperan que atenderá benigna la reve
rente sobeitud que dejan esplicada. Dios guarde la preciosa vida de V. M. 
y la de su augusta real familia dilatados años parabién de los españoles. 
Sala consistorial de Jerez de la Frontera á 3 de Diciembre de 1857. 
Señora.—A. L. E. P. de V. M.—Es copia. P. O. Gallardo y Celis.
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NÜMEEO 6.

Esposicion de la empresa puliendo próroga.

Exemo. Sr. Ministro de Fomento.

Los abajo firmados, directores de la empresa del ferro-carril de Je 
rez á Cádiz, se ven en la dolorosa precisión de protestar enérgicamente 
ante V. E. contra la ofensa que á su bonor se infiere, y los perjuicios 
quo á su empresa se ocasionan por la real orden do 22 de ISToviembro en 
la que se representa á la misma como fuera de las condiciones legales y 
aun se dá á entender que por la dirección ba habido \ma jestion cuando 
menos irreflexiva 6 inconveniente.

Cualquiera al leer la citada disposición, sabiendo que bace un mes 
se constituyó la empresa en virtud de la dictada con conoebniento del 
estado de su capital, deberá presumm que la cbreccion ba engañado 
al gobierno, quo la empresa se baUa constituida en el fraudo y el descon
cierto; en ima palabra, quo eUa y sus db-cctores se ban becbo mere
cedores del soberano desagrado.

Contra tan natural deducción (para quien no conózcalos becbos) pre
ciso es que la dirección clame muy alto, y que respetuosa, pero enérgica
mente, manifieste á V. E. quo es la verdad todo lo contrario, y que, pres
cindiendo generosamente de los enemigos que tenga y de todo lo que 
pueden baeer para convertu- lo blanco en negro y provocar resoluciones 
airadas, se contentan como hombres de bonor que se (Erigen á un minis
tro probo en Uamar su atención imparcial y desinteresada á la verdad 
esencial del caso para destrub erradas impresiones.

Los hechos son los siguientes.
El Dtre. Ajumtamiento de esta ciudad, acordó destinar cuatro mi

llones del producto do sus propios á la adquisición do 2,000 acciones de 
esta empresa, otras sumas á varios objetos y el sobrante que confiada
mente se graduaba, á mayor número de acciones en la misma. Apro
bado su acuerdo por la Exorna. Diputación provincial, autoridad compe
tente con arreglo á la ley que á la sazón regia, hubiera procedido á la



reaUzacioii del pago si la suprema disposición que se interpuso no hu
biera suspendido las ventas de los bienes de propios, que estaban entabla
das para aplicar los productos á los fines acordados.

Imposibilitado materialmente, pues, el ayuntamiento á pagar por 
el momento, la dirección de la empresa, sobre el crédito y bajo la res- 
ponsahilidad personal de sus individuos, obtuvo á rédito el capital con 
que suplir el vacío, hasta que la corporación pudiese disponer de las 
reservas interceptadas por la acción del gobierno.

Intentada infructuosamente la emisión del resto del capital en accio
nes á consecuencia ya de la guerra que á la empresa se hacia, ya de 
la inmensa demora que sufrió en lograr la autorización de constituir
se, no pudiendo tampoco emitir cédulas hipotecarias mientras carecia de 
dicha constitución, no quedaba mas disyuntiva que 6 paralizar las obras 
peijudicando el crédito de la empresa, esterilizando el capital invertido, 
y privando al púbhco de los beneficios de la via ó tomar sobre si la direc
ción el levantar á crédito el suplemento necesario ínterin podía regula
rizar y completar la emisión.

En su celo á favor del interés social, la dirección no titubeó en adop
tar el segundo estremo.

Esta decisión suya, que así lanzó su crédito y responsabilidad perso
nal, sin utilidad propia alguna, ni otra mira que el bien de sus adminis
trados, ha producido los mejores efectos. Por ella, y solo por ella, ha po
dido completarse la via, produciendo al público la comodidad y beneficio 
que suficientemente comprueban cerca de 1500 pasajeros diarios que por 
ella transitan en término medio, además del tráfico importante de mer
cancías entre Jerez y Cádiz.

Por aquella resolución, en vez de estar demorado este resultado, y 
esterilizado en gran parte el capital social percibe este el fruto; cobra sus 
intereses, viendo desarrollarse el tráfico de esta via de un modo admira
ble, y teniendo así preparado y en servicio la cabeza do la línea que pron
to se comvmicará con la de Sevilla.

Sin este desprendimiento de los directores nada de esto existiría, la 
empresa estaría aun en embrión, luchando con las mil dificultades que la 
han rodeado desde su oríjen y que vencidas á fuerza de constancia, de bue
na fé y desinterés, pusieron á esta empresa en el caso de no tener que te
mer comparación con cualquiera otra.

Así lo han comprendido los socios que en junta general de 4 de Ee- 
brero de 1855 adoptaron su acuerdo por el cual se aprobó del modo mas 
satisfactorio la conducta de la dirección, se aceptaron sus compromisos y 
se le facultó amphamente para lo futuro.

Así lo han seguido comprendiendo al darle el mas espresivo voto de 
aprobación posible, en la unánime reelección de sus individuos al cons
tituirles en Dirección definitiva en la junta general de 18 de Octubre úl
timo.

Eos resultados altamente satisfactorios de la esplotacion, iban conso
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lidando el crédito y á no haber intervenido la gran crisis mercantil que 
atravesamos, ya estarla apunto de quedar amortizada la deuda sin difi
cultad alguna.

En este estado la real disposición citada viene, aunque sin nombrar
la, á declarar nula la suscricion del ayuntamiento, y á exigir de la empre
sa en un plazo angustioso, atendidas las circunstancias, no solo que las 
reponga sino que realice la deuda flotante en cédulas hipotecarias.

En el espediente de la constitución de la sociedad consta el hecho 
de que las dos mü. acciones del municipio formaban parte de la cantidad 
suscrita; al sancionarse pues por el gobierno su constitución, no ha po
dido llamarse engañado y la empresa ha debido creer autorizado el estado 
de este incidente, que en realidad nada tiene de violento. La responsabi- 
hdad de la corporación legalmente y su solventabilidad no admiten duda.

¿Cómo es, pues, que de improviso, sin siquiera oir las partes, áb lan
za contra la empresa una real orden apremiante para que en 23 dias le
vante 12 millones de reales en una época de crisis pecimiaria?

Cuando á todas las empresas se dan facilidades y prórogas de sus 
compromisos, cuando el gobierno blasona de protector de ellas, cuando 
los resultados prácticos de esta debieran realzarla á sus ojos, contra ella 
sola se lanza el rigor oficial en su mas acerba tirantez en momentos espe
ciales, como si se aspirara á colocarla en un conflicto insalvable, á pro- 
duch' un pánico en sus accionistas, á arrumarla, en fin, si fuera posible.

Que tal pudiera ser la aspiración de algún enemigo emuhierto, se 
comprendería, pero que tal resultado provenga de una resolución dada 
en el augusto nombre de la reina, por un probo é ilustrado consejero, so
lo se esphca por la facihdad que la premura y aglomeración de los nego
cios presta, para que pueda ser sorprendida una resolución inconveniente.

La dirección sin embargo, espera de la justificación de V. E. la mo
dificación de aquella orden prorogando á seis meses el plazo de 30 dias 
en ella fijado, ya porque así lo exíjen las circunstancias del dia y la equi
dad gubernativa, cuanto porque la mayor premura perjudica los intereses 
de la empresa.

Precisada esta á colocar su deuda flotante en obligaciones á dis
tintas fechas ínterin no recayese la constitución de la sociedad, obliga
ciones que no pueden recogerse antes de su vencimiento, el reunh’ en 
caja el efectivo anticipadamente con violencia, es ima operación en pura 
pérdida. Por tanto dando el plazo indicado se irian recojiendo las obhga- 
ciones sin violencia á su vencimiento y se regularizaria todo natural y fá
cilmente. La dirección, esclava siempre de su deber, gestiona con ardi
miento para obtener lo que se le exige; pero, si como es de temer en una 
época tan crítica, le es imposible realizarlo ¿se dará el espectáculo de des
trozar una empresa de sus circunstancias por negar una próroga insig
nificante y al propio tiempo tan justificada? ¿Se dará un ejemplo tan fu
nesto, tan propio para retraer á los hombres de alguna independencia de 
entrar en ninguna empresa públicaP No lo puede concebir la dirección y
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así á V. E. Suplica se sirva aconsejar á S. H . se digne ampliar á 6 me
ses el plazo mandado en la real orden de 23 de Noviembre anterior c ^ l  lo 
espera con toda confianza de sn notoria justificación.—Jerez de la Fron
tera 24 de Noviembre de 1857.

N ota.—La real orden accediendo á esta próroga, es la mejor justi
ficación de la fuerza de los argumentos espuestos.

Pero dada en 18 de Diciembre y comunicada á la empresa después 
de vencido el plazo, es de todo punto inútil en la práctica, pues ya exis
ten becbos consumados que no es posible anular. Si hubiera sido 10 días 
antes, hubiera alcanzado el remedio.—Nueva fatalidad sobre tantas otras.
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NÚMEEO 7.

Acta de subasta de las cédulas hipotecarias.

"En Jerez de la Frontera á 19 de Diciembre de 1857, constituida la 
dirección en la sala de la estación de Jerez y siendo las doce del día, ocu
pó la presidencia honorífica el Sr. D. Francisco Drizar, delegado del 
gobierno de S. M. cerca de esta empresa y se abrió el acto de subasta pa
ra la adjudicación de 4.000 cédulas hipotecarias de 3,000 rs. vn. cada 
una, con arreglo al pliego de condiciones publicado con anterioridad y en 
acatamiento á lo dispuesto por S. M. en real orden de 23 de noviem-

Entregados sobre la mesa tres pliegos cerrados, los abrió dicho Sr. 
presidente, resultando ser tres ofertas al mayor.

Una de los Sres. Ortiz hermanos por seis cédulas al tipo mayor que
resultase en la subasta . mr, ' j  i ' i oJin

Otra del Sr. D. Juan de Somarriba y Serna por 120 cédulas a 1,950 
reales de interés capitalizado.

Otra de los Sres.
D. Eafael Eivero.
Sr. Marqués del Castillo.
D. Julián Pemartin.
D. Simón de la Sierra.
D. Pedro López.
D. José Antonio de Agreda.
D. Antonio de Ziilueta.
D. Juan de Sdoniz.
D. Luis Diez,

por 4.000 cédulas á 2.000 rs. de interés capitalizado.
No presentándose ninguna otra propuesta á cubrir el numero de las 

4,000 obhgaciones que se subastan, el señor presidente declaro acepta
das por su totalidad las dos primeras y la tercera por la cantidad res
tante.



Acto continuo el Sr. D. Juan García Leanis manifestó que deseando 
obtener 400 cédulas por valor de 800,000 rs., no babia fonnulado propues
ta por no convenú- á sus intereses recogerlas inmediatamente, pero que 
si los señores de la dirección á quienes resultaba adjudicada la canti
dad mayor, no tenian inconveniente en cederlas para recogerlas en un 
plazo de tres meses, las suscribirla con gusto. (1)

El señor presidente de la empresa por sí y sus compañeros, manifes
tó al Sr. García Leanis que podía contar con ellas lo mismo que cual
quier otro señor, puesto que loa rematantes no so proponían especular 
al tomar sobre sí la cantidad que liabian licitado, sino simplemente con
solidar la posición de la empresa, poniéndola á salvo de toda contin
gencia.

En vista de esta manifestación, los Sres. socios I). José Lacoste y 
D. Tomás del Villar, solicitaron diez cédulas el primero, y cinco t i  se
gundo que le fueron inmediatamente otorgadas.

El Sr. D. José María Ardizone presentó en la mesa el siguiente es
crito, que previa la venia del Sr. presidente, fué leído y mandado agre
gar á este acta.

”Los accionistas y demás del píiblico concurrente á este acto, al 
acabar de presenciar el heroico proceder de la jimta directiva, se 
tendrían en poco si al través de la modestia que la distingue no 
procurasen hacer sentir la emoción do gratitud y reconocimiento que les 
preocupa. En circunstancias tan difíciles mercantilmente para esperar 
que se verificase una subasta de esta consideración dentro de un brevísi
mo plazo, se prometían siempre que los dignísimos señores de la direc
ción añadirían un esfuerzo á los que tienen hechos para salvar á la em
presa de los tiros de la maledicencia. Por esto- vienen preparados con la 
presente manifestación. Ejercítese el genio del mal en inventar calumnias 
y esparcir diatrivas esperando que de aquellas algo quede: su triunfo 
sera tan fugaz como débiles sus argumentos, teniendo que ceder ante la 
verdad de los hechos publicados unos, y no contradichos, y constantes 
todos a los accionistas, como lo han acreditado en sus imánimes y repe
tidos acuerdos, aprobando y reconociendo los esfuerzos y sacrificios de 
nueve individuos por tantos títulos dignos y respetables para represen
tar la empresa, sin cuya unidad de deseo y constante anlielo, no hubiera 
sido posible á Jerez ostentar la gloría de presentar un camino modelo y 
primero en la provincia. El celo hipócrita con que se intenta alucinar á 
algunos espíritus débiles desaparece ante los resultados, y si á la junta 
algo quedara que hacer, acreditando el acierto con que se le han consig
nado repetidos votos de gracia y confianza, en este acto se ha eseedido á
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(1) Esto hecho es el mejor cormirohante do la violencia usada, con 
m empresa: cuantos otros, como el Sr. García, se hubieran interesado 
dándose tregua razonable!



sí propia. Después de liaber llenado á su costa el número de acciones que 
dispuso el gobierno, ban becbo igual operación con las cédulas bipote- 
carias por cerca en total de doce millones de reales solo por sostener la 
empresa, porque dejan á disposición del M. I. ayuntamiento las acciones, 
porque se suscribid y de los aspirantes á cédulas tantas cuantas soliciten. Si 
tal conducta libre de comentarios y muy susceptible de mayores ampliacio
nes no es digna de que quede consignada para que todo reuuido se remita 
al gobierno de S. M. y se dé^cuenta en junta general, no se sabe para 
que acciones estén dispuestas las demostraciones de bonor y perpétua 
memoria con que deben trasmitirse. Suplican los que suscriben al Sr. 
presidente se sirva unir este espuesto al acta de boy.

Jerez de la Frontera 19 de Diciembre de 1857.—Julián de Ibar- 
buruj Cándido de Berrio, León de Aresti, Domingo Fernandez Caba
llero, José López de Mendoza, Andrés Eevilla, Juan Carlos Lila, el mar
qués de los Alamos, Juan de Somarribay Serna, José de Otondoy An
gulo, José Lázaro Víllavicencio, José María Gallardo y Celis, José Ma
ría Ardizone. Angel Martínez, Vicente López, Juan García, José Seve- 
rino Arraus, Miguel Lafuente, José de María y Diaz, Fernando Gutiér
rez de Laborde, Tomás del Villar, por D. Francisco de Orrautia y 
por mí, Mariano de Lambarri, Manuel Perez y de Molina, Pedro A. 
Zurita, Manuel Blanco, Patricio Ganmy, Juan Moya, Francisco García 
Perez, Francisco Javier Herrero, Bafael García del Salto, Antonio Gar
cía y Montemayor, Manuel Sánchez Eomate, Diego Duran y Domin- 
guez, P. P. deD. José de la Viesca, Agustín de la Viesca, José Laoos- 
te, José María Lacave, Juan Pinero.”
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Terminada la lectura, el Sr. D. Eafael Eivero en nombre de la di
rección en tono sentido se esplicó en los términos siguientes:

”Por pp’andes que sean la reserva y circunspección que la dirección 
se ba impuesto á sí misma en las críticas y difíciles circunstancias por
que viene atravesando esta empresa, no puede ser insensible ni dejar de 
espresar el profundo reconocimiento con que se recibe la manifestación 
que la dirigen gran número de sus coasociados en estos momentos supre
mos para la existencia déla sociedad: la confianza que de nuevo deposi
tan en ella renueva sus fuerzas, barto abatidas á veces, y sean cuales 
fueren los pesares y sinsabores que la estén reservados, después de los 
ya sufridos, y por mucbo que el dogal oprima su cuello, siempre que 
cuente con la benévola simpatía de sus representados, y mientras estos 
no duden un momento de su desinterés y de la rectitud y pureza de sus 
intenciones, vengan amarguras que ella las devorará en silencio, y exí
janse sacrificios que aceptará modestamente para salvar los intereses 
que la están encomendados y para que nunca queden desmentidos por 
su parte los testimonios de consideración y de afecto, que mas de una 
vez ba recibido desde este sitio y de todos modos reposa tranquila,



confiada en la Pro^fidenoia y en la justicia del gobierno de S. M.
Con lo que terminó el acto.
El presidente de la dirección, Rafael Rivera—Juan V. Vergara, 

secretario.” ’
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NUMEEO 8.

Notificación al gobernador de provincia del resultado.

PEESiDENciA. Sr. Gobernador Civil de la Provincia de Cádiz.
Tengo el honor de manifestar á V. S. ba qxiedado cirmplimentado 

lo mandado á esta sociedad por real orden de 22 de-Noviembre próximo 
pasado en atención á que en la junta general habida el 18 de Octubre 
anterior y que presidió el digno antecesor de V. S. tuvo efecto el 
nombramiento de las personas que deben tener á su cargo la adminis
tración déla Sociedad ó inspección y vigilancia do la misma administra
ción dejando así satisfecha la I? disposición de la citada real órden.

Eemitida copia con fecha 6 de Noviembre último al Tribunal de co
mercio de este territorio de los estatutos y del real decreto de cons
titución de la Sociedad quedó igualmente cumplimentada la 2? disposi
ción.

Verificado el deposito de las 25 aocioaes con que por reglamento 
corresponde a los administradores de la sociedad garantizar su gerencia, 
queda satisfecha la real disposición.

Siendo gratuito el cargo de los administradores, no han recibido 
sueldo ni remuneración dguna y por tanto sin que la junta general 
tenga que fijar la asignación, queda cumphmentada la di.sposicion 4?

Habiendo los individuos de la Dirección suscrito 1,300 acciones 
con cuyo importe se han cubierto los 16.000,000 que componen las dos 
terceras partes del capital social, queda cumphmentada la disposición 5?

Como quiera que el capital social unido a 1.318,204 reales 15 es. 
recibidos por subvención del gobierno, bastan a cubrir los 25 millo
nes del primitivo costo de la linea, cuyas cuentas han sido aprobadas 
poi la junta general de accionistas, queda cumplhnentada la disposi
ción 6?

E l esoeso de gastos hecho con autorización de la junta general de 
accionistas y cuyas cuentas están pendientes de examen de la comi
sión noinbrada por la misma junta, queda entro tanto como deuda de 
sus administradores, según previene la citada disposición.

Para cumplimentar la disposición 7‘1 con toda la legalidad y venta
jas que la mas esmerada administración exije, la dirección de la sociedad 
dispuso la enagenacion en subasta pública de 4,000 obligaciones hipo
tecarias con interés y amortización determinadas por valor de ocho mi
llones de reales il que hahia quedado reducido el pasivo de la compa
ñía y en falta de otros postores recayó la adjudicación en los indivi
duos de la dirección, que presentaron proposición con el solo objeto de



que la subasta no quedara desamparada. Del acta de esta subasta acom
paño a V. S. copia literal, suplicándole se sirva elevarla al gobierno 
supremo al darle cuenta de baber quedado cumplimentada la real orden 
del modo que dejo referido, todo en el apremiante plazo fijado por el 
gobierno y el que no obstante la razonada esposicion elevada al Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento por conducto de V. S. con fecha del  ̂ 3 del 
corriente no ha tenido la próroga que se solicitaba.—Dios guarde a V. S. 
muchos años.—Jerez de la Frontera 22 de Diciembre de 1857.—^Rafael 
Eivero.

NUMERO 9.

Copia de la real orden de S. M. de 18 de Diciembre.

M inisteeio  de E oiiento .—Comercio.—Vista la  esposicion elevada 
con fecha 3 del actual por los directores de la empresa del ferro-carril de 
Jerez á Cádiz, en solicitud de que se amplíe á seis meses el plazo marca
do por real orden de 22 de Noviembre pró.ximo pasado para legahzar la 
situación mercantil de la compañía:

Vista la referida real orden fundada:
1? En que constituida la sociedad por real decreto de 10 de Julio 

último, debió haber cumplido las disposiciones consiguientes á su instala
ción definitiva y legalizado su situación económica.

2? En que para verificar lo primero debió la empresa, después de 
constituida en su primera junta general, asignar á sus administradores 
la remuneración que hayan de disfrutar; exigirles el deposito del numero 
de acciones fijado en los estatutos de la sociedad como garantía de su ge
rencia, y remitir al tribunal de comercio del territorio copia de los estatu
tos y del real decreto de autorización definitiva de la sociedad. (1)

3? En que era también preciso legalizar la situación económica de 
la compañía, porque habiéndose nombrado un delegado para inspeccionar
la, remitió este funcionario un estado de valores formado por los mismos 
directores en el mes de Agosto último, del cual resulta, que siendo el pre
supuesto de las obras y material 19.139,389 rs. 85 céntimos, se habian in
vertido 27.368,439 rs. con 58 céntimos, faltando los puentes definitivos 
sobre el Guadalete y el San Pedro, presupuestados en 4.662,485 rs. 88 
céntimos, al paso que el capital realizado, consistia úmcamente en 
13.368,600 rs. (2)

4? En que tan notable diferencia se ha sufragado por medio de 
operaciones de crédito representadas en efectos cuya emisión, renovación
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(1) Todo estaba hecho antes del mandato.
(2) No es exacto que los directores hayan dicho esto. Ya en la 

memoria anterior se ha rectificado este punto.



y descuentos, podia sor una de las causas principales del excesivo coste 
del ferro-carril. (1)

5? En que tal estado venia siendo completamente ilegal, por cuanto 
la ley de 11 de Julio de 1856 autoriza tan solo á las empresas de ferro- 

. carriles a contoatar empréstitos por importe de una mitad de su capital 
realizado, y esto por medio de obligaciones con interés fijo y amortización 
determinada, y con autorización del gobierno, que ni babia solicitado ni 
obtenido la compañía de que se trata. (2)

69 En que la misma compañia tenia emitidos en la época citada 
pagarés por importo de reales vellón 14.422,325, aparte de otros débitos 
que existían á cargo do la empresa; y siendo su capital realizado el de rs. 
vn. 13.368,600, su mitad ó sea rs. vn. 6.684,300, era la mayor cantidad que 
pudo babor tomado á préstamo, y por consiguiente rcsidtaba un exceso 
de empeños en cantidad de rs. vn. 7.738,025, y esto sin autorizaclbn del 
gobierno y fuera de las condiciones legales por aparecer la dcudii repre
sentada en pagarés y no en obbgaoiones, como lo dispone la ley. (3)

Considerando que esta es general y no debe escusarse su cumplimiento 
por circunstancias especiales aun cuando sean ajenas a, la voluntad y de
seos de las compañías, como lo es la que se alega por los directores de la del 
ferro-eaiTÍl de Cádiz a Jerez, de que el ayuntamiento de esta ciudad sus
cribió 2.000 acciones sin quejas baya realizado, lo cual tampoco aparece 
que se intentase, entablando al efecto el oportuno espediente antes de ser 
dictada la ley do 1? do Mayo de 1855, ni en virtud do esta disposición se 
agitó la venta de los bienes de propios de dicba ciudad, ni suspendida di
cha ley se ba promovido por el ayuntamiento de Jerez la referida venta 
para que se verificase con arreglo á la antigua legislación, sin que esto 
pueda ya boy tener efecto basta que las Cortes acuerden lo que baya de ob
servarse sobre enajenación de dicbos bienes. (4)

Considerando que esta suspensión no altera la esencia, fundamentos 
ni preceptos de la citada ley de 11 de Jubo de 1856, en cuanto exige ca
pitales realizados y no suscritos para base de las operaciones de crédito, y 
lo que es mas, aun cuando se pudiera reconocer como realizado al capi
tal de 4.000,000 de reales suscrito por el ayuntamiento de Jerez, todavía 
la mitad del primero seria rs. vn. 8.784,300 consistiendo entonces el es- 
ceso de cantidades tomadas a préstamo en la de rs. vn. 5.638,025, la 
cual no se estinguiria por completo aunque en su totabdad se apbcara á
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(1) También se ba probado que )tc podía ser lo que tan gratuitamente 
se supone.

(2) Porque antes de constituirse no podia baccrlo y en el mes trans- 
curndo desde su constitución era oiioso pensar en eUo, en medio de una 
cnsis mercantil.

(3) Véaselo dicbo en la memoria.
(4) Es probable que el municipio pudiera contestar satisfactoria

mente a estos cargos.



la amortización el importe íntegro de la suscricion del ayuntamiento. (1) 
Considerando que en todo caso la citada compañía del ferro-carril se 

halla fuera de las condiciones legales, tanto en la parte y porción de sus 
débitos, cuanto en la forma de los valores que los representan, siendo es
to lo que se demostró y tuvo presente para disponer que dicha sociedad 
legalizase su situación económica en el término de un mes.

Considerando que si este plazo no es bastante, como lo espresa la 
compañía en su citada esposicion de 3 del actual, la misma empresa ha co
menzado á dar cumplimiento á la órden de 32 de Noviembre ultimo, 
reconocieudoasíla legalidad de esta medida (2) aunque permitiéndose re
presentar en términos infundados, pues que la citada real orden m anula 
la suscricion del ayuntamiento de Jerez, ni aun dándola por subsistente 
y lo que es mas, aun teniéndola si/uera posible por realizada, dejaría de
proceder lo mandado. ^

La reina (Q. D. Gr.) se ha servido disponer que se este a lo resuelto
por real órden de 22 de Noviembre repetidamente citada, ampliando por 
los seis meses solicitados el término que se señaló para darla cumplimien
to, y previniendo álos directores de esa compañía que en lo sucesivo no 
iunden sus instancias en suposiciones inexactas. (3) . n ,

De real órden lo digo a V. para su intehgencia, conocmiento de la 
compañía interesada y efectos consiguientes. Dios guarde a Y . muchos 
años Madrid 18 de Diciembre de 1857.-Salaverria.-Sr. delegado del 
gobierno cerca de la compañía concesionaria del ferro-carril de Jerez a 
Cádiz.
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m  Ya se ha demostrado antes que todo esto es erróneo. . , ,
(21 Luego jes permitido no ohedecer lo injustamente mandado. La 

direLion no profesa este principio cuya aplicación ciertamente dejaría
S r p .  d e „ . . « d .  y 1. » « .

ma real órden demuestra al conceder lo pedido tan inexactamente.



L

Los documentos que siguen se publican para que 
puedan los accionistas conocer todo lo ocurrido. Los nú
meros 10 á 19 son anteriores á los recientes sucesos, pero
ilustran su origen.

NUM ERO 10.

Si'. Presidente de la Junta Directiva del ferro-carril de Jerez al
Trocades'o.

M adrid 34 de Mayo de 1857.

Muy Sr. mió: elejido diputado por esa ciudad, tengo el 
deber de manifestar á V. S. que estoy dispuesto á ocuparme 
con toda asiduidad de cuanto pueda interesar al pueblo que por 
quinta vez me ha honrado nombrándome su representante.

En lo relativo al ferro-carril del Trocadero, tengo al par 
que un deber un gusto especial. Creada esa empresa por mí en 
el año de 1850, y habiendo tenido la fortuna de vencer los mu
chos obstáculos que se opusieron á su conclusión, unas veces 
por la imposilíilidad del concesionario en formalizar el depósi
to, y otras por no serle tampoco posible cumplir con los trámi
tes y prescripciones de las leyes y reales decretos, he mirado 
siempre esa empresa ■ con la mayor predilección hasta el punto 
de tener que chocar á veces con intereses particulares, para de
fender los que consideraba y considero como los verdaderos y  
legítimos intereses de la sociedad.

Animado ahora como siempre de los mismos deseos ruego 
á V. S. que haga presente á los Sres. que componen, bajo su 
digna presidencia la .Túnica Directiva, mi firme resolución de 
ocuparme con todo esmero, en cuantos negocios concernientes 
á esta empresa pendan de la resolución del gobierno de S. M., 
seguros de que nada me será tan agradable como cooperar, tan 
desinteresada y eficazmente como lo he hecho hasta ahora, al

5



mantenimiento y  desarrollo de nna obra tan importante para 
los intereses del pueblo que represento.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Manuel B ekmudez de Castro.

Este oficio fué publicado en El Guadalete de 8 de Junio.
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NÚMERO 11.

Dirección de la Sociedad anónima del ferro-carril entre Jerez, 
el Puerto y Cádiz.

lí

P residencia.

Muy Sr mío; los que me hacen la singular honra de ser 
mis compañeros en la Junta Directiva de esta empresa se han 
instruido de la atenta comunicación de V. E. de 24 del mes ul
timo, no recibida hasta el dia 3 del que rige.

Por ella me encargan tribute áV . E .las mas sinceras gra
cias, según tengo el gusto de ejecutarlo. Y también que le ma
nifieste, que si ocurriesen motivos ó circunstancias, en que e 
interés de la sociedad exija utilizar los buenos deseos y finos 
ofrecimientos de V. E. se apresurará á hacerlo no solo en justa 
correspondencia á la mencionada apreciable oferta, sino por el 
bien de sus consociados y administrados.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Jerez de la Frontera 9 de Junio de 1857.

R afael R ivero.

Excmo. Sr. D. Manuel Bermudez de Castro.

Este oficio fué publicado en E l Guadalete de 20 de Junio.

NÚMERO 12.

Muy Sr. mió: he recibido la carta que V S. me ha hecho 
la honrando dirigirme en respuesta á la mía del 24 Pasado en 
la cual me manifiesta que la Junta Directiva de 
Trocadero, se apresurará á utilizar mis servicios, si ocuiriesen



motivos ó circimstaiicias en que el interés de la Soeiedad lo 
exija.

Desde el momento que supe por el telégrafo que esa ciu
dad me liabia honrado eligiéndome por quinta vez su diputa- 
dô  escribí desde Viena al Excmo. Sr. Ministro de Fomento^ 
recomendándole con toda eficacia la constitución definitiva de 
la Sociedad y el pago de los 2,200.000 rs. á que próximamente 
asciende la subvención concedida á esa empresa por la Cortes 
Constituyentes.

La constitución definitiva de la Sociedad, retardada hace 
largo tiempo por las varias irregularidades que dieron lugar *á 
informes desfavorables del Consejo Real y del suprimido Tri
bunal Contencioso administrativo, en que se llegó hasta el pun
to de proponer la caducidad de la Empresa, está ya favorable
mente resuelta por el Sr. Ministro de Fomento. Cumplida la 
formalidad de someterse el espediente al Consejo de Sres. Mi
nistros, se presentará muy en breve á S. M. el Real decreto 
que pondrá á esa Empresa en la situación legal de que hasta 
ahora ha carecido.

Hubiera quizá sido posible arreglar el punto relativo al 
Concesionario, en conformidad con la nueva jurisprudencia es
tablecida para varias sociedades anónimas de feri-o-carriles, 
pero en interés de la Empresa, me ha parecido mas conveniente 
no dilatar su constitución definitiva, dejando toda otra cues
tión que hoy pudiera suscitarse, para el caso en que exigencias 
exageradas pudieran renovar desavenencias que redundasen 
en perjuicio de los accionistas.

La segTiuda cuestión, relativa al pago de la subvención se 
halla a informe de la Junta Consultiva, y espero confiadamente 
que muy pronto podré anunciar á V. S. un resultado favorable.

La espontaneidad con que desde luego me he ocupado de 
estas dos cuestiones, por el conocimiento que de ellas tuve por 
cartas particulares de varios accionistas probará á V. S. mi 
sincero deseo de ocuparme de cuanto pueda interesar á una 
Empresa, en cuyo favor he trabajado sin cesar desde 1850 es- 
cepto el corto tiempo que careciendo absolutamente de datos 
y de instrucciones, no me fué posible evitar, como creo que hu
biera podido hacerse, las medidas y los informes que han oca
sionado una tardanza tan lamentable en su constitución defi
nitiva.

Dios etc. Madrid 13 de Jjmio de 1857.
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M anuel B ermudez de Castro.



Sr. Presidente de la Junta Direetiva del ferro-carril de Jerez 
al Trocadero.

Este oficio fuépublicado con el anterior en El Guadalete de 
20 de Junio.
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NUMERO 13.

Dirección déla Sociedad anónima del ferro-carril entre Jerez, 
el Puerto y Cádiz.

P residencia.

*Mnv Sr. niio; Ninguna cosa dista mas del carácter poco 
pretencioso de esta Dirección que rebajar nada de la realidad 
de las simpatías de V. E. hacia la Empresa que la está confia
da, tal cual la ha dejado reconocer la esperiencia. Si al darle 
las gracias en el oficio del 9 del presente contestando á sus 
ofrecimientos, no le ocupó de los dos asuntos de que V. E. trata 
en su atenta comunicación del 13, fué porque tenia la seguri
dad de que se hallaba en el estado favorable que V. E. anuncia 
á consecuencia de las gestiones que ella no ha cesado de prac
ticar. Verificadas las reformas dispuestas por el Gobierno, ac
tivado el curso de los espedientes por la eficacia del comisio
nado de su seno nombrado al efecto, y apurados todos los trá
mites que prolongan irremediablemente la resolución de todos 
los negocios haciendo ejercitarla paciencia, es cierto que la es
critura de constitución de la Empresa estaba examinada por el 
oficial del negociado en el Ministerio de Eomento el dia 11 de 
Abril; que este funcionario la encontraba completamente ar
reglada, y que dispuesta ya con su informe, la pasaba al des
pacho del Excmo. Sr. Ministro. El asunto de la subvención 
fué pasado al de la Junta Consultiva desde el 15 de Marzo. 
Esta trasladó el negocio á uno de los inspectores; el cual, te
niéndolo examinado y estando de acuerdo en la liquidación, lo 
pasaba ya de nuevo á la Junta. Ambos asuntos estaban, pues, 
concluidos por lo que respecta á las diligencias oportunas, y las 
noticias que V. E. tiene la bondad de comunicar nada añaden 
á lo ya sabido si no es la actividad del cuidado de V. E.

Por lo que toca al punto relativo al Concesionario que 
Y. E. menciona, esta Dirección se ha abstenido de suscitar 
cuestión, respetando el reglamento que lo comete á la Direc
ción definitiva. Por otra parte, no habiéndose presentado por



el interesado ningunas exigeneias en el ¡Dartieular, y teniendo 
muy fundados motivos para no temer ninguna que sea exage
rada, eomprende muy bien esta Direeeioii <jue el promover aho
ra la aplieaeion de una nueva jurisprudencia establecida para 
otras sociedades anónimas, eaeria de mala gracia como espre- 
sando un intento diferente y daría lugar á interpretaciones 
desfavorables, contra las que es bueno preservarse hasta en las 
apariencias. Tal es el acuerdo unánime de esta Dirección, que 
tengo la honra de trasladar á V. E., cuya vida etc. ,

Jerez de la Frontera .24 de Junio de 1857.

R.vv.vel R iveiio. *

Sr. D. Manuel Bermudez de Castro.
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NUM ERO 14.

Muy Sr. mio: á su tiempo recibí la comunicación que V. S 
se sirvió dirigirme con fecha 24 del pasado; por la que veo que 
la Junta de que V. S. es digno presidente no creyó conveniente 
ocuparme en los dos negocios de que hacia mención mi anterior 
comunicación, fue porque tenia la seguridad deque se hallaban 
en el estado favoralde que yo anunciaba. La dilación que ha 
esperimentado el de la constitución definitiva de la Sociedad 
no resuelto hasta ahora á pesar de mis continuas escitaciones^ 
y la detención que sufre el de la subvención no obstante mis 
gestiones con la Junta consultiva de caminos y canales, hará 
ver á V. S. cuan poco puede contarse con una resolución mien
tras no ha sido esta adoptada definitivamente.

Ahora tengo el gusto de envdaráV. S. la comunicación del 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento al Sr. Gobernador de la Pro
vincia trasladándole el Real decreto para la constitución de la' 
Sociedad.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid Ví de Julio de 1857.

M anuel B eiimudez de Castro.

Sr. Presidente de la Junta Directiva del Ferro-carril de Jerez
al Trocadero.
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NUMERO 15.

Dirección de la Sociedad anónima del ferro-carril de Jerez á
Cádiz.

Muy Sr. mió: Esta Junta ha oido con toda la complacen
cia qiie era de imaginar la grata comunicación de V. E. del 17 
del presente, ineluyendo la del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
al Sr. Gobernador de esta provincia, trasladándole el Real de
creto para la constitución de esta Sociedad.

*■ £0 el estado á que habia venido todo este negocio, la Junta 
tiene razones espeeiales, por fruto de sus constantes diligencias, 
para temer que baria una ofensa personal sin escusa al Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento, si volvia ella á dar paso por donde 
pudiese traslucir este Señor que se mantenia desconfianza en 
la seguridad y proximidad del feliz resultado. Habría ella co
metido cuando menos una imprudencia estando ya entendido y 
penetrado dicho Señor del méi’ito de todos los antecedentes, y 
resuelto á obrar justamente por sí según ellos.

Pero el que esto le constase y  pasase así, no disminuye el 
valor de la activa diligencia de V. E. libre de igual compromi
so, por lo cual, y por su fino obsequio, esta Junta tiene la sa
tisfacción de darle espresivamente las gracias que le son debidas.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Jerez 25 de Julio de 1857.

R afael R ivebo.

Este oficio fué publicado en El Guadalete de 12 de Agosto.

NUM ERO 16.

Muy Sr. mió: El Sr. Director general de obras públieas
D. Ramón de Eebevarria, me dice con fecha 10 del corriente 
lo que sigue:

«Tengo el gusto de comufiiear á V. que está ya resuelto el 
espediente de subvención del Trocadero, abonándose por el va
lor correspondiente á todas las obras hechas, sin mas rebaja que 
la que corresponde á lo que falta que egeeutar en los dos puen
tes reemplazados temporalmente por dos de madera. » =  Lo que



traslado á V. S. para su satisfacción, concluyendo con eso los 
negocios que esa Empresa tiene pendientes eon el Gobierno 
ele o . J\l.

 ̂ Antes de concluir permitirá V. S. que me haga cargo del 
pari-afo de su comumcacion del pasado, en que asegura que esa 
Junta tenia razones especiales para temer que liarla una ofensa 
personal sin escusa al Exemo. Sr. Ministro de Fomento, si vol
vía a dar paso por donde pudiese traslucir este Sr. que se man
tenía desconfianza en la segundad y proximidad del feliz resul- 
tado. ^

Pimde V. S. estar tranquilo que mis gestiones y mis recuer
dos al Exemo. Sr. Ministro de Fomento no han creado en su 
animo nmguna idea de ofensa por parte de V. S. ni de IsfJunta 
Directiva; los Ministros de S. M. están acostumbrados á oir 
esos recuerdos con benevolencia, persuadidos de que en el ma
yor numero de los casos no depende de ellos mismos la mayor 
o menor celendad en el despacho de los negocios. Por lo de
más la esquisita susceptibüidad de V. S. y de la Junta, es dig
na de todo elogio, y no dudo que el público, cuyos intereses re
presenta, sabra apreciarla y comprenderla en sii yerdadero sen
tido y significación.

Dios guarde á V. S. muchos años.

M adrid  4 de Agosto de 18-57.

M anuel B ermudez de Castro.

f  m de la Junta Dii-ectiva del ferro-carril de Je
rez al Trocadero.

Este oficio fue publicado en El Guadalete<íe 13 de Agosto.

NÚMEKO 17. ^

Dirección del Ferro-can-il de Jerez á Cádiz.

Muy Sr. mió: Esta Junta reitera á V. E. las espresivas
pacías que le son debidas por sus buenos oficios cerca del Go
bierno de S. M. para el favor^le despacho de los dos negocios 
que estaban pendientes siéndola muy grata la comunicación del 
Sr. Director de obras públicas relatiya á la subvención, que ha 
sido concedida en los términos anunciados, según el tenor que
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V. E. tiene la bondad de transcribir en su oficio de 4 del pre-
sente. ,

Nunca imaginó esta Junta que los recuerdos de V. E. al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, acerca de estos asuntos, pu
diesen producir desagrado hacia ella en ningún sentido, puesto 

*que si ella paraba sus gestiones, sabedora con certeza de estar 
ya fijada la resolución final, V. E. que estaba libre de igual 
compromiso, podia francamente dar todos los pasos que esti
mase conducentes en su acción propia, sin la mas leve nota de 
importunidad, y á estos justamente se refieren las gracias que 
tengo la satisfacción de trasmitirle.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Jerez 14 de Agosto de 1857.

R afael R iveiio.

Excmo. Sr. D. Manuel Bermudez de Castro.

Este oficio fué publicado en El Guadalete de 3 de Setiembre.

NÚM ERO 18.

Muy Sr. mió; es en mi poder la atenta comunicación de 
V. S. del 14 del actual. En ella me dice V. S. que nunca ima
ginó esa Junta que mis recuerdos acerca de los asuntos perte
necientes al ferro-carril pudiesen producir desagrado liácia ella 
en ningún sentido, puesto que si la Junta que V. S. preside pa
raba sus gestiones, sabedora con certeza de estar ya fijada la 
resolución final, yo que no tenia el mismo compromiso, podria 
francamente dar todos los pasos que estimase conducentes en 
mi propia acción, sin la mas leve nota de importunidad. Como 
ya esta es la segunda ó tercera vez que V. S., si bien con fi-a- 
ses muy corteses, me dá á entender que mis gestiones son ofi- 
crosas, y cuando menos innecesarias, me veo en la precisión de 
darle algunas esplicaciones.

No rechazaré la nota de oficiosas en el sentido en que fue
ron hechas á pesar de la poca voluntad que Y. S. me manifestó 
en nombre de la Junta Directiva; pero como no es esta sola á 
quien V. S. representa, yo estoja seguro de que el público de 
Jerez, y con particularidad todos los interesados en la Empre
sa, en cuyo obsequio me he ocupado y me ocuparé constante
mente, no dejarán de reconocer que, al obrar de esta manera, 
no me dejo guiar al menos por esa clase de sentimientos que
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no quiero calificar y que parecen dominar por desgracia en al
gunas pei’sonas.

En cuanto si eraii necesarias las gestiones que practiqué 
me permitirá V. S. que yo no esté conforme con su opinión, 
por muy respetable que sea, quizás porque ignoro cuales sô  ̂
esos compromisos que liacian parar en sus gestiones á la Junta 
Directiva. Si \  . S. y la Junta que preside sabiati con certeza 
que estaba fijada la resolución final, en cuanto á la constitu
ción definitiva de la Sociedad, dcberian saber que no hubo 
acuerdo irrevocable hasta que S. ]M. se dignó firmar el l?eal 
decreto hace aun muy pocos dias; y una prueba de que no era 
irrevocable este acuerdo que consistía solamente en una nota 
del oficial, y la conformidad del iNIinistro, la encontrará?» V. S. 
en los muchos meses que han transcurrido hasta la resolución 
final, á pesar de mis continuas gestiones y constantes recuferdos 
que tanto mas me alegro de haber practicado, á pesar de la pri
mera comunicación de Y. S. en que ni siquiera me hablaba de 
los negocios pendientes, cuanto que ahora veo que, imposibili
tada esa Junta de dar niiigun paso, por los compi’omisos á que 
V. S. alude, el negocio de la constitución definitiva pudiera lia- 
berse retardado otros tres ó cuatro años, como hasta aliora ha 
sucedido, de lo cual V. S. no podrá menos de reconocerlo en su 
alta imparcialidad, se habrian originado nuevos perjuicios á los 
accionistas, no poco lastimados ya con las dilaciones hasta aho
ra esperimentaclas.

En cuanto á la subvención, me permitirá V. S. que le diga, 
que estando este negocio sometido á informe de la Junta Con
sultiva de caminos y canales, no podría haber resolución defi
nitiva, de donde deduzco que los compromisos que ataban las 
manos á la Junta Directiva, se referían únicamente á la cons
titución de la Sociedad, pero de ningún modo al no menos im
portante asunto de la subvención, que ha sido objeto de mis 
gestiones, tal vez oficiosas, pero no inútiles; y por lo menos, lii- 
jas de desinteresado celo en favor de la Empresa.

Espero que V. S. me dispensará que haya ocupado su attñi- 
cion con estas esplicaciones que no carecen á mis ojos de im
portancia, tratándose de una Empresa que me inspira el mas 
vivo interés, y en que quizás'por esta causa haya podido ir mas 
allá délo que la Junta Directiva creyese conveniente.

Dios guarde á V. S. muciios años.

Madrid 27 de Agosto de 1857.

M anuel B ermudez de Castro.
6
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Sr. D. Rafael Rivero, Presidente de la Junta Directiva del 
ferro-carril de Jerez á Cádiz.

Este oficio fué publicado en El Guadalete de 3 de Setiembre.

42

NUM ERO 19.

D¿reccion de la Sociedad anónima del Ferro-carril de Jerez 
al Trocadero.

Muy Sr. mió; Esta Junta lia visto con sentimiento, en 
el orilinal é impresas, las observaciones que V. E. se lia servido 
hacer en su atenta comunicación de 27 del pasado, porque di
manan sin duda de alguna errada impresión, si bien comprende 
que esta se rectificará con facilidad tan luego como V. E. tenga 
á bien repasar desapasionadamente el oficio del 14 del mismo 
mes á que responde, igualmente que todos o cualquiera de los 
anteriores con presencia de los suyos propios. iSi la íormah- 
dad de los individuos que la componen, ni el carácter de una 
correspondencia seria, ni los demás miramientos que son debi
dos la consienten espresar un concepto y significar otro. Ua 
Junta no puede usar de ironías, reticencias, ni palabras de do
ble sentido. Reiteró francamente á V. E. las espresivas gm - 
cias que le eran debidas por sus buenos oficios cerca del Go
bierno de S. M. para el favorable despacho de los dos negocios 
pendientes, tal cual ella sentia; y de esta espresion apropiada 
en sus términos é ingenua en su tono, hasta indicar siquiera la 
personal calificación de oficioso, impuesta como una nota, va 
toda la distancia que recorre una voz noble para llegar á ser
un denuesto. b

De que la Junta tuviese detenidas sus gestiones oficiales
guiándose prudencialmente por sus propios datos, después de 
h?her allanado las dificultades, completado las diligencias, re
tirado su comisionado y adquirido la convicción de la seguridad 
del resultado, no se sigue que considerase inoportunamente ofi
ciosa la interposición de V. E.; yi esto es precisamente lo que 
ella significaba cuando le espuso la diferencia que había entre 
su posición atada por serias consideraciones, y lâ  de V. E. 
exenta de igual compromiso. Ella no debia poner a V. E. en 
movimiento; pero V. E. podia moverse de suyo, y sin estorvos 
á satisfacción de todos. El tiempo déla sustanciacion o agencia, 
propiamente dicha, era pasado. El de la presión o instancias 
no está sujeto á instrucciones; y  la acción de V. E. en este



concepto no debía serle anunciada, sino ser producto esclusivo 
de su voluntad y perspicacia. Todo ello es asunto de tacto; y 
quien tiene la acción, y no ha perdido el hilo de los negocios, 
no puede abandonar su criterio.

Si esta aclaración no le bastase á V. E. la Junta no podrá 
darle otra porque tal es su sentido honrado, sin dobleces; y  no 
recurrirá á razonamientos que serian inútiles.

Así lo acuerda literalmente en contestación á sus espre- * 
sadas observaciones.

Dios etc. Jerez 11 de Setiembre de 1857. ^

Exemo. Sr. D. Manuel Bermudez de Castro.
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NÚM EEO 20.

Muy Sr. mió; hace ya algunos dias que con motivo de una 
comunicación pasada por el Delegado del Gobierno cerca de 
esa empresa, me llamó el Sr. Ministro de Fomento para anun
ciarme la necesidad en que se hallaba de declarar disuelta la 
Sociedad á cuyo frente se halla V. S. por no haber cumplido 
con las formalidades que marca la ley.

Parece, según me dijo, que falta todavía mucho para cu
brir las dos terceras partes del capital que se requiere como 
mínimo, al par que esceden en cantidad considerable las obli
gaciones que con arreglo á la ley se halla autorizada á emitir.

Yo ignoro la verdad de estos hechos, y proemú sostener lo 
contrario; pero todo fue inútil, puesto que el delegado asegura 
que los datos que envía al Gobierno son los mismos que V. S. 
ha suministrado. A pesar de todo creo que baya alguna ine
xactitud, puesto que no puedo concebir que estando al frente 
de esa empresa personas de tan conocida inteligencia y qne 
tanto interés se han tomado por ella, no es posible que hi^mn 
comprometido su existencia, dejándola en descubierto.

Ruego, pues, á V. S. que sin pérdida de tiempo me diga lo 
que hay en verdad en todo%sto, para poder deshacerlos errores 
en que ha incurrido el Delegado del Gobierno, y que no he po
dido desvanecer por la faltadle datos y de noticias en que estoy.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 13 de N o
viembre de 1847.

M anuel B ermudez de Castro.— Sr. Presidente de la 
Junta del ferro-carril de Jerez al Trocadero.



NOTA.— Después de algunos dias de saberlo, avisa el Sr. 
Bermudez el peligro y pide datos para coiitrarestarlo. Sin es
perar, á su vez, algunos dias á recibirlos, á los 8 de escribir, deja 
lanzar contra la Empresa la que debió ser sentencia de muerte.

Respecto á la ignorancia de los hechos es notable en S. E., 
pues como accionista tiene recibidas las cuentas y memorias 
en que aparece toda la verdad. Esto, sin contar la parte acti
va que ha tomado en juntas etc.
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NUM ERO 21.

Dire^'ion de la Sociedad del Ferro-Carril de Jerez a Cádiz.

Muy Sr. mió: Debidamente fue recibida en esta ciudad 
(hallándome yo en el término de ella con una comisión del 
Ayuntamiento en cierta esploracion del servicio de montes) la 
atenta comunicación de V. E. de 13 del corriente, noticiándo
me que algunos dias antes, y con motivo de una comunicación 
del Delegado del Gobierno cerca de esta empresa, le habla lla
mado el Sr. Ministro de Fomento para anunciarle la necesidad 
en que se hallaba de declarar disuelta esta Sociedad por no ha
ber cumplido las formalidades que marca la ley. El motivo que 
el Sr. Ministro alegaba, era el de faltar todavía mucho para 
cubrir las dos terceras partes del capital, al par que escedidas en 
cantidad consideralile las obligaciones que la empresa se halla 
autorizada á emitir. V. E. en la incertidumbre de la precisión 
de estos hechos, sostuvo lo contrario; pero inútilmente, en aten
ción á que los datos enviados por el delegado son, según él, los 
mismos que la Dirección le ha suministrado. V. E. cree á pe
sar de todo, que medie alguna inexactitud; puesto que estando 
al frente de la empresa personas de tan conocida inteligencia, 
y que tanto interés se han tomado por ella, no es posible que 
hayan comprometido su existencia, dejándola en descubierto. 
PoÜ-tanto V. E. desea que se le diga lo que hay de verdad en 
todo esto, para deshacer los errores que no ha podido desvane
cer por la falta de datos y noticias en que se halla.

Dado por mi conocimiento de íá espresada comunicación á 
la Junta Directiva luego queme f ié  posible, no ha podido ella 
menos de lamentar que el influjo íje V. E. para con su compa
ñero el Excmo. Sr. Ministro de fomento no le inclinase á pos
poner sicpiiera la espedicion de una Real Orden á este Delega
do; cuya consecuencia ha sido que este pasase á la Dirección 
la comunicación, de que acompaña copia con el n.° 1, y notas

«>
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L . °  2, á que contestó esta como espresan las copias ii.° 3 y 4.

Respecto al número de acciones suscritas, el Gobierno de
S. M. tuvo conocimiento de las que existían al espedir el Real 
Decreto de constitución de la Sociedad, en cuya fecha ascen
dían a 8.364 inclusas los 2000 suscritas por este Iltre. Ayunta
miento con aprobación de la Excma. Diputación Provincial á 
quien correspondía darla á la sazón en virtud de la leiislacion 
entonces vijente. Es únicamente cierto con respecto al valor 
de estas acciones, que el de las .2000. del Ayuntamiento no se 
llalla aun satisfecho, á consecuencia de la actual suspensión de 
ios erectos de la ley de desamortización, mientras no permitan 
que la Corporación sea habilitada para cumplir un compromiso 
solemnizado, que ha sostenido constantemente y que ratifica con 
su voto en las juntas de accionistas, lo cual depende es»lusiva- 
nmnte, y es de esperar de un modo ú otro de las subsiguientes 
disposiciones del Gobierno de S. AI., del que V. E. forma en 
la actualidad una parte tan prominente; pero ese mismo gobier
no de S. AI. reconoció estos hechos al espedir el Real Decreto 
de la constitución de la Sociedad; esto es, reconoció al accio
nista y sabia su jiosicion especial de puiúlo suyo, por decirlo 
asi, para hacer las pagos, cuando declaraba cumplidas las pres
cripciones legales haciéndose cargo de que esta empresa tiene he
cho efectiva con esceso en los gastos de construcción y esploiacion 
del cammo mayor suma de la (¡ve por razón de primer dividen
do pudiera exigírsela.

No menos conocidas son todas estas circunstancias de los 
accionistas y del público por los datos y noticias que del estado 
de la empresa se ha dado ú aquellos en las juntas generales v 
divulgado por medio de la imprenta. La Dirección no ha piV- 
cerhdo con descuido, ni por sentido forzado, sino mostrándose 
al Gobierno y a los interesados con franqueza, lealtad y des
prendimiento y su conducta está aprobada.

Apenas se presentó el Sr. Delegado del Gobierno en nom
bre de S. M. puso esta Dirección á su libre y franca disposi
ción el archivo y todos los documentos de la sociedad. Por 
tanto ha podido hacer sacar y remitir al gobierno cuantas nlfti- 
cias haya estimado oportunas, sin que ella haya intervenido 
para guiarlo en sus apreciaciones, puesto que como manifiesta 
en la espresada comumcacAm n.° 4, la Dirección ha mante
nido a su arbitrio, sin reservé, todos los libros y comproban- 
es para que formase por sí s'i juicio, sin que esta dificultase en 

diil esplicaciones si bulúese tenido por coiiveiiieiite pe-

Como V. E.^habrá podido ver por la memoria leida á los



accionistas y circulada impresa (de que acompaña también un 
ejemplar) la Sociedad tiene aparentemente una deuda de doce 
millones de reales; pero debiendo ingresar en arcas, los cuatro 
millones del producto de las 2000 aceiones suscritas por el M.
I. Ayuntamiento, aquella suma (eonsistente en crédito que co
brar no en deuda que satisfacer) quedará redueida á oelio mi
llones que son su verdadera deuda, cantidad que no escede de 
la que corresponde á la tercera parte del capital de la Sociedad, 
sujeto no obstante á aumento, si la necesidad lo exijiese, según 
está previsto en el artículo 7.° del reglamento de aquella. Aquí 
no kry eomplicacion, sino la fia de cuatro millones autorizados, 
beclia por la sociedad bajo la garantía indhddual de los Direc
tores que fian tenido la consideración de prestarla.

SLsl municipio no lia hecho efectivo el importe de las dos 
mil acciones no ha sido voluntad suya. Ha sido porque, in
terpuesta la autoridad suprema, ha suspendido la realización 
inmediata de los recursos destinados al efecto, con arreglo á 
facultades legales. Esta suspensión subsiste, y como por ella no 
se reabilitan las leyes antiguas,bajo las cuales habría podido rea
lizarlos, le resulta una imposibilidad material de pagar, hasta 
que el Gobierno levante la suspensión de un modo adecuado á 
sus patrióticas miras. Pero seria por demás violento que el 
mismo Gobierno que por su acción directa detiene el pago, to
mase ocasión del acto por él causado para penar á la ernpresa. 
Penada ya de hecho con las consecuencias del impedimento 
puesto, haciendo ine^ l̂table suplir la falta con la voluntaria res
ponsabilidad mencionada; ¿la penarla de nuevo en el principio 
mismo de su vitalidad, porque sufre forzosamente aquella pena 
primera que una fuerza superior le impuso? De seguro seria 
agraviarlo suponerle tal pensamiento, una vez hechas estas 
consideraciones.

La Dirección confia en que enterado el Excmo. Sr. Minis
tro de Pomento de la intrínseca verdad de estos hechos, desis
tirá de la idea de declarar disuelta una sociedad, mandada cons
tituir á ciencia cierta de ellos, porque no tiene el número de 
acciones que marca la ley. Siendo asi que hoy cuenta con tres
cientas cincuenta y dos mas que las que se consideraron sufi
cientes para que S. M. espidiese á diez de Julio de este año el 
iteal decreto de su constitución; y s-f, lo que esta Dirección no 
teme, fuese aun esta manifestaciqu insuficiente para que res
plandezca la pura verdad de aqueljps á los ojos del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento, y fuese necesaria mayor ilustración de 
las que en estas líneas se contiene, no duda de que V. E. supli
rá toda la luz necesaria á sus propios conocimientos, esforzáu-
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dose en apoyar esta justicia por los intereses que representa, 
por la satisfacción de hacerla, y por el aplauso que li.i de mere
cerle de un pueblo que mira con predilección la obre que tiene 
á la vista, y de que disfruta ya el beneficio; aun sin tomar en 
cuenta la estimación individual que V. E. se sirve hacer de los 
individuos de esta Dirección.

Dios etc.
Jerez 24 de Noviembre de 1857. 

Exemo. Sr. D. Manuel Bermudez de Castro.

Documentos insertos en el oficio anterior. %
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(A).
Delegación del Gobierno acerca de la Empresa del Ferrc^arril 

de Jerez á Cádiz.
Para cumplir una Beal orden muy terminante i pre acabo 

de recibir, espero se sirva V. dar las órdenes mas eficaces para 
que inmediatamente y sin levantar mano se hagan con la ma
yor precisión, claridad y exactitud, sujeto todo á sus respecti
vos comprobantes, los trabajos que exijeu las adju itas notas 
que tengo la honra de incluir á V. esperando de su reconocida 
atención se sirva acusarme el recibo de ellas y de esta comuni
cación para ponerlo todo en conocimiento del Gobierno de S. 
M., á quien doy cuenta de este paso, con copia de las referi
das notas, por creerlo así, cual se me encarga, conducente al 
mejor servicio del Gobierno de S. M., y comprendido en sus 
altas miras.

Como se me previene de Real orden que estos trabajos los 
he de comprobar, esplicar y  calificar y  no pudiendo prescindir 
de la obligación en que estoy de prestar por mi parte toda la 
atención posible al fiel desempeño de este cometido, estaré en 
mi despacho situado en esa Estación, á las horas ordinarias de 
trabajo, en las oficinas ó allí donde el mejor servicio de S. M. 
reclame mi presencia, para actuar en todo lo que sea indispen
sable y conduzca á vigilar la formación de los trabajos referi
dos á fin de que pueda dar un informe concienzudo de elloi; y  
tal cual se me pide, al Gobierno de S. M. (1)

Dios guarde etc. Jerez 14 de Noviembre de 1857.-—A n
tonio A lvaiiez Sotomayor. »
Sr. Presidente de la Empresó^del Ferro-caml de Jerez á Cádiz.

(1) No se comprende á que se pedia este informe y estos datos el 
14, para dar el 22, sin aguardarlos, ima resolución al asunto.
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(B).

N otas.

1. » Uii Balance general de la Sociedad cerrado al dia con 
los justificantes de todas sus partidas en cuanto deban tener 
documentación.

2. “ Cuenta muy circunstanciada y razonada^ suficiente
mente comprobada de todos los gastos, sueldos servicios, inte
resas, y toda otra gabela, ligados, intervenidos y relacionados 
con la construcción de la via férrea, sin escluir incidencia al
guna, concepto por concepto sin confundirlos, totalizando cada 
uno y i’euniéndolo por resúmenes hasta eerrar todas estas cuen
tas basta el dia.

3. " Cuenta muy circunstanciada de todos los ingresos de 
la Empresa, sin escepciou alguna, concepto por concepto, ya por 
emisión de acciones, ya por préstamos, ya por cualquiera otra 
razón sin confundirlos, todo suficientemente esclarecido y com
probado según su naturaleza, con lo cual se haya atendido á
los gastos de construcción, necesidades ú atenciones de la Em-o  --------------------------J -------v-iv./ XCV

presa en este sentido, totalizando los conceptos y reuniendo los 
totales para comparar su resultado con el que arrojan los tra
bajos pedidos en la nota número 2.

4. “ Cuenta al pormenor suficientemente esclarecida y 
comprobada de todos los gastos, concepto por concepto, sin 
confundirlos, fuera de los que deben comprender los trabajos 
de la nota número 2 causados en la esplotacion de la via f&- 
rea, en toda su estension desde la I.» partida empleada en este 
servieio hasta cerrar al dia esta cuenta; totalizando la de cada 
concepto y reuniéndolo por resúmenes.

5. » Cuenta dia por dia y coneepto por concepto, totali
zando cada uno y uniendo los totales en una sola cifra, de to
dos los productos de la esplotacion de la via férrea y de todos 
los negocios agregados ó emprendidos por la Empresa, sin es- 
chiir ningunos que hayan sido favorables o adversos sus resiü- 
taat)s, desde su origen hasta cerrar al dia todas sus cuentas, vi
niendo por resúmenes á parar en una sola cifra para compa
rarla con el resultado que den los-trabajos pedidos en la nota 
número 4.

6. “ Nota del número de adeiones de que consta la Em
presa, refiriéndose á la determinaicion que para fijar este nú
mero haya, habido, las acciones que se hayan emitido, compro
bado esto con la lista de sus actuales tenedores, espresándose
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eu columna las cantidades que por la emisión de ellas estén 
pagadas y lo que de ellas esté en déi)ito, por aclaraciones al pie 
las razones que en cada caso haya habido para mantener los 
descubiertos que haya, gestiones que se hubieran hecho para 
cobrarlo y su resultado.

7. “ Nota de todos los créditos que fuera del concepto 
por emisión de acciones tenga á su favor la Empresa, ya pi’o- 
cedan de operaciones referentes á la construcción de la via y 
sus incidentes que nazcan de operaciones relacionadas con la 
esplotacion y sus incidencias; pero poniendo en notas apártelo 
respectivo á cada uno de estos conceptos y en cada nota por 
grupos distintos los de cada especie para no confundirlos.

8. “ Nota de todos los débitos (jue ha contraido la^^Em- 
presa, concepto por concepto, minuciosamente circunstanciado, 
con sus respectivas referencias que espliquen los acuerdos, ór
denes con sus fechas, motivos y circunstancias que hayan de
terminado á contraerlos^ siguiendo su historia menudamente 
hasta el dia.

En los préstamos ú operaciones de crédito se espresara la 
fecha en que cada débito se haya contraido, qué clase de do
cumento se ha librado, por quién ó por quienes, a la orden de 
quien, su vencimiento, y en columna separada el importe de 
cada débito contraido, la cantidad pagada por interés ó por el 
descuento de cada documento, timbre, corretaje ú otra cual
quiera gabela, espresándose á quien se haya satisfecho con re
ferencia al comprobante de cada una de estas partidas, con ab
soluta separación se pondrán las cantidades que si debidas 

* cuando se tomaron están satisfechas, y las que hayan vencido 
renovándose ya en los primeros tenedores, ya en otros, sa
tisfaciéndose á los anteriores con las nuevas operaciones he
chas, para que se vea con claridad la cadena de renovaciones 
hasta el dia, intereses, corretages y gabelas que haya costado 
cada una, y si se han aumentado los valores debidos con la acu
mulación de intereses.

Los supercrecimientos de estas deudas que sean de nue^/ 
origen, se espresarán también por separado y con la debicla 
distinción, con toda la espresion y circunstancia que quedan 
espresadas. \

Todo lo comprendido en ^ ta  nota es sin^perjuicio de que 
las partidas de ingreso por dél.'Jtos contraidos mediante prés
tamos, jueguen en las cuentas respectivas á la nota número 3 ó 
cu las que sean análogas, y las de gastos por pagos de* intere
ses ú otra gabela referentes á las notas números 2 y 4 ó eu sus 
análogas.
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Por conceptos vendrá á reasumirse en final lo que actual
mente debe la Empresa hasta el día y sus vencimientos. Lo 
pagado por intereses desde el origen de sus débitos hasta el 
dia y lo mismo de corretage ú otra cualquiera garrama.

9.» Un cuadro de todos los servidores de la Empresa que 
cobren de eUa sueldo en cualquier sentido sin escepcion de 
nadie, refiriéndose á sus respectivas contratas, acuerdos ú ór
denes porque los cobran y cuantos sean, sin peijuicio de que 
jueguen en la cuenta respectiva de gastos.

US 10.* Nota de los intereses que efectivamente han pagado 
á los aecionistas especificándolo con el tanto p .g  que á cada 
acción ha correspondido y lo de esto que se halla por pagar, 
refir^ndose á los acuerdos hechos para estos pagos, y si está 
alguno por cumplir.

11.* Copia certificada del acta de la última junta general 
de accionistas.— Sotomayor.

(C).

Sr. Delegado del Gobierno de S. M. cerca de esta Empresa.

Es en mi poder el atento oficio de V. S. fecha de ayer in
cluyendo nota de los estados y trabajos que se le piden en una 
Real orden que V. S. ha recibido del Gobierno de S. M.

En su consecuencia he citado á Junta para hoy, á fin de 
que la Dirección se entere de su comunicación, de la que le 
acuso recibo en cumpHmiento de su deseo. Dios, etc. Jerez ■ 
15 de Noviembre de 1857.—E l M arqués del Castillo.
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(D).

A l mismo.

(í Conseeuente á lo que previne á V. S. en mi comunicación 
db ayer, y habiéndose reunido la administración de la Sociedad, 
tengo el gusto de comunicar á V. S. el siguiente acuerdo.

Que siendo los datos que S. solicita un traslado de los 
libros y comprobantes de la Sociedad, y continuando estos muy 
a la disposición de V. S. en la S^retaría de la misma, para cum
plimentar la inspección que S. Tvi. le tiene confiada, el Sr. Se
cretaria pondrá á su disposición un escribiente para que bajo 
la dirección de V. S. saque las noticias que puedan serle nece
sarias para dar cumplimiento á la Real orden que ha recibido



del Gobierno de S. M. Dios etc.— Jerez y Noviembre 16 de 
1857.— E l M aequks del Castillo.

N ota.—El pedido de datos que antecede se prestaría á 
comentarios que omite la Dirección en obsequio á la seriedad 
del asunto.

NÚM ERO 22.

%
(1) Muy Sr. mió: cuando me ocupaba de poder contestar 

satisfactoriamente á la comunicación de V. S. y á los inciden
tes que ha provocado la situación ilegal en que se encuentra la 
Empresa, me he visto sorprendido por un artículo comumeado 
fechado en Jerez é inserto en el periódico El Constitucional que 
se publica en Cádiz. Fue mi primera intención denunciar el 
citado artículo; pero su segunda lectura me ha hecho ver que 
no puedo ni debo descender á hacerme cargo de las calumnias 
de un escritor anónimo.

Paréceme, sin embargo, que esa Junta Directiva debería 
haberse apresurado á desmentirlo, puesto que á ella constan mas 
que á otro alguno, no solo los servicios que desde su origen he 
prestado á la Empresa del ferro-carril, sino los que con poste
rioridad he podido hacerle casi contra la voluntad de sus mis
mos Directores, como consta de algunas de mis anteriores co
municaciones. No ha sucedido así por desgracia, y en su vista 
me es preciso é indispensable para mi tranquilidad y para mi 
decoro separarme por completo de un asunto en que los in
tereses particulares puestos en pugna con los verdaderos inte
reses de los accionistas, me han acarreado una larga serie de 
sinsabores en pago de otra larga serie de beneficios.

La imparcialidad y el amor á la verdad debían haber im-
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(1) La Dirección no quiere calificar esta comunicación á pesar ^1  
torrente de cargos que se la dirigen, tan refutados mil veces como ¿a- 
liciosos.

Lo consuela el considerar qucVsí como al recibir el oficio proteclur 
(n? 20) se la asestaba un golpe mo^al, al recibir esta catilinaria, que pa- 
recia deber sumirla en la desesperación, se la administra justicia, aunque 
tardía, ¡Así se vé que á veces son preferibles las enemistades á los fa
vores!

Conviene recordar que el artículo que tanta irritación causó, no num- 
braba persona, y  por tanto la aplicación es voluntaria.



pulsado á la Junta (pie V. S. preside, á desmentir todo lo que 
hay de falso en aquel comunicado.

No es culpa mia que no se haya cumplido la ley, tanto en 
lo que respecte al número de acciones realizadas, como'en la 
cantidad enorme que figura como débito de la Empresa. N i 
puede ser tampoco mia la culpa de que el Gobierno desee, co
mo es su deber, que esa Empresa se legalice, completando el 
capital social que la ley marca y reduciendo su pasivo á los lí
mites que permite la misma ley. Tampoco tengo yo la culpa 
deque la Junta Directiva haya contratado una deuda de mas 
de quince millones de reales, representada por pagares, y no 
en la forma legal, y cuyos intereses, continuas renovaciones, 
corre^ages, etc., acumiúados á la construcción hayan elevado 
el coste del ferro-carril á un precio superior al de todos los ca
minos de España (1), cuando las circunstancias especiales del 
terreno debian hacerlo el mas barato.

(1) Lástima grande que persona tan entendida peque do tan gra
vo error.

La línea lia costado en total 25i millones.
Presupuesto de puentes. . 4 |  —

Total. 30

En estos están inclusos
Do.s luientes provisionales estraordinarios para facilitar la

csplotacion irmiediata..................................................
Estación de primer orden en el Trocadero calculada para 

ser cabeza de la gran línea no solo para esta. .
Buques de vapor.................................................................
Bepuesto de combustibles, maderas, etc., etc.
Exceso de material móvil consiguiente al gran movimien

to; á saber:
(¿.locomotoras en vez de 4 presupuestadas. . q 

57Sl;arruaje8 — 38 — . . .  3

1,300.000

1.400.000
1.700.000 

700.000

1,300.000

Total., (),400.0Ü0

que deben rebatirse para graduar el e*He verdadero, que por tanto queda 
en 23 millones por 28 Icdómetros, quf- comprenden dos puentes y un via' 
ducto, un desmonte importante y la fundación en marismas que los de- 
tractores^dé la Empresa presagiaban antes serian su sepulcro y que lioii 
dijen %QX fáciles, con igual conciencia ahora que antes.



Si la situación es, pues, ilegal y por tanto peligrosa; si no 
existe el capital social; si por el contrario se halla abrumarla ele 
una deuda inmensa; si el Gobierno solícito por los intereses pú
blicos no cree oportuno conceder á esa Empresa el privilegio de 
no cumplir las leyes; si todo esto sucede, y si en consecuencia 
la Sociedad se disuelve en easo de ser responsable de esas fal
tas, eúlpese enhorabuena á los que lian estado á su frente y la 
han traido á ese estado; pero no á mí, que no be hecho otra 
cosa que advertirle una sola vez del preeipicio á que eorria, sin 
que la pasión con que respondió á mi consejo, me haya retraido 
de continuarla prestando toda clase de servicios. ^

Dios guárele á V. S. muchos años.

M adrid 3 de Diciembre de 185 * 

M anuel B ermudez de Castro.

Sr. Presidente de la Junta Directiva del ferro-carril de Je
rez al Trocadero.

Dirección de la Sociedad del Fenm-carril de Jerez á Cádiz.

El tono amargo de la comunicación que V. E. se sirve di
rigir á esta Dirección con fecha 3 del corriente, imposibilita 
toda contestación por su parte.
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El Sr. Bermudez tan entendido en la materia debe saber que la K- 
nea de

V

Moneada á Sabadell ba costado. 
Alar á Santander se gradúa en 
Aranjuez costó 
Martorell so contrató en 
GranoUers costó .
La nuesti’a sale por

946.000 rs. kilómetro
1,080.000 —
1.200.000 —
1,2-10,000 —

957.400
840.000

iorlm-Debiendo tenerse en cuenta que es hccba’en el pais mas costoso de jorn 
les y materiales de toda España, y^n  el que las peonadas son de menos 
actividad, que fuó la primera obrs^e su clase on esto país, y sobro todo 
que la escasez de recursos y coope kcion con que luchó, hizo durar la 
construcción doble tiempo, con el r Jjargo que es consiguiente, y que esto 
la hizo también coger un período de precios altos para los ralis, ete., y de 
fletes cual pocas ó ningunas épocas han conocido para la venidaMel ma
terial de Inglaterra, etc., etc. j
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La tranquilidad de su conciencia le permite esperar con 

calma á que la marclia de los sucesos aclare todo lo que hoy 
pudiera parecer oscuro, dejando á cada cual en el lugar debido.

Este convencimiento decidió á la Dirección á publicar el 
a’ídso qrre verá V. E. en el periódico adjunto. El mismo la de
cide á guardar hacia V. E. igual silencio por toda contestación 
á su precitada comunicación, así como á cualquiera otra de su 
especie que pudiera dirigirle en adelante.

Por unánime acuerdo de la misma Dirección, tengo el ho
nor de comunicarlo á V. E.

'  Dios guarde á V. E.'muchos años.

Jerez de la Frontera 9 de Diciembre de 1857.- 
D. ]\% nuel Bermudez de Castro.

-Excmo. Sr.

Aviso en El Comercio de Cádiz citado en el oficio anterior. 

Sres. redactores de E l Comercio.

Muy Sres. mios; Autorizado por la dirección de esta em
presa al efecto, debo manifestar á V. con referencia á su artículo 
de hoy, que la espresada dirección no ha tenido, tiene, ni ten
drá parte alguna en polémicas periodísticas relativas á la real 
órden de 22 de Noviembre que tanto ocupa á la prensa de la 
capital en estos dias.

El nombre augusto de S. M. en el cual se le dirije sella 
sus lábios. Una vez cumplido lo preceptuado en aquella dis
posición, publicará la dirección oficialmente lo que crea con
veniente para rectificar la opinión pública y dejar su propio de
coro y la posición de la empresa en el lugar que corresponde.-

Sírvase V. publicar estas líneas para que cada cual ocupe 
el lugar debido en esta cuestión.

De Vds. muy atento s. s. q. b. s. m. El secretario de la 
empresa;— Juan V. Vergara.
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